
Ol'dina::ria 

Sesión 41.a en Miércoles 1.0 de Septiem bre de 1948 
(Esp~ciaI) 

(De 15 a 16 horas) 

PREsrrDENiOIA DEL SEÑOH lVIAHTINBZ MONTT 

l. Se somete a dis~usión 1'1 proyt'l'Ío 
por el cual se crea el Registro Nacio
nal de Viajantes, y a indicación del 
señor Poklepovie, se acuerda enviarlo 
a la Comisión de Constitlleión, TJpg'is
]ación y Jm"lticia. 

Usan de la palabra los "ellore:,; j>o
klepovic, Opitz, Brr{¡zuriz (don liad ¡s
]ao), Rivera y Contreras IJabarca. 

Se levanta la se~i{¡ll. 

SUMAR.IO DE DOClJ.:.\IENTOS 

Se dió cn en ta : 
1. - De un Mensaje de S. E. el l'resi(lcw 

te de la Uepúbliea .con el que soli<.;ita 
el acuerdo cOllstitlwional nccesario 11a-
1'a conferir ('] l'lllpleo de Co1'ollpl tJp 
Ejército a 1'ayoI' del Telliellte Coro
nel don R,afad Gualda Palma, 

-Pasa a ]a Comisi{¡ll ll(> D('fem'<t 
Nacional. 

2. De (~lJlI"n "riel').; tll' la Honorabl,· 
Cámara de Djputac1o:,;: 

'Con el primero comunica que ha te 
nido 11 bien aprobar, con la modifica-

ción que indica, el proyecto de ley rC' 

mitido por esta Corporación que .cün
cede el goce de una penóón a düña 
'Carmen Hosa 1\'IardolH'S 1YI ujica. 

-Queda para tabla. -
COn los cuatro últimos l'omunica que 

ha tenido a bien prestar SU aprobación 
a los siguientes proyeetos de ley: 

1) Sobre ~onc('sión de pensión de 
gracia a don Ismael A. Poblete Po
blete. 

:¿) Sobre abono de. serviciüs y re' 
liquidación de pel1lüón ~ don DaY'Ío 
Cisternas Pariña. 

,3) Sobre concesión de pensión de 
gracia a doña n'Iaría Cürona Jamet 
viuda de 1\íelfi e hija. , 

4) BI que concede derecho a ju'bi" 
1al' a c\Olt tiantIago Ortúzar Baeza. 

-l'a~all a la Comisión lIt' Sol-tcitu
de" 1';] l'! i('tlh¡rc~. 

::.- D(~ veiutiílll illfol'lIlCS de la Comi· 
sión tic Gobiprno. recaído:'> en los si
l/dentes asuntos: 

]) Pl'oyeeto de la Honorable CáIIH1-
ra de Diputadüs, que autoriza la efW

j"m!l';(m de IUP.l propiedad fiscal ,;H 

Osorno con el objeto de destinar lu~ 
tondos ,que se obteugall a- illcremen' 
tal" los disponibles para la constrUl~-
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-ciÓll de uu nuevo edificio para el Li
Ct~O Je Niñas de esa ciudad. 

2) l\1ocióll del HOllOl"Clble Senador 
seÍlo!" Martínez, don Carlos Alberto. 
(11](' a;üol'izn a la ~IL1llü·ip<lliclad fle La 
Calera para \'ewler lUl biell raíz de :,h¡ 

pl'()pi(~dad, a la Pábric~a dI' Celr[('llto 
"E·I J'deI6n". 
-lIno <1e la Comisióll dp Constitución. 
llegislación :-' ,Justieia, reraíüo Pn la 
~onsu1ta formulada ]lOl' la Rala aeer
ea del qnórum eonstitnc~i()11a ¡ lH'cpsario 
!J,l i'lI h cl!Jn,baeióll dI' I1U proyeeto de 
11",V que eor~ede él uu funcionarÍo el 
derecho a aeorgerhe a los bell('ficio¡.; 
ele la jubilación, C011 el "ueldo corres
ponr1it'lItl' a Ull grado superiol' al qw' 
actua]ment(~ tiene. 

Dos de fa Comisión de Hacieuda. re
eaÍdos pn los siguientes asuntos: 

1) Proyecto de la !-IOllOrable CiÍma
ra ete Diputados, qur clispenRa del re
\luie·;ito ,\1' murca de ag-ml. -a una par
tida de 150 toneladas dI' papel l1e:-;
tUladas H la Socil'dad Pl'rio(lísti"H del 
~ur. 

2) Moeióll del HOllorablp Sellador 
sehor Martínez Montt, qlH' ordena 'i 

ia 'l'esorería Provincial de Concepción 
de\'ol\'er, la r;Ulna que indica, pagada 
por la intel'Jla~ióll de cuatro botiqni
ues portátiles, al CUl'rpo dr Bombp
ros de Taleahuano. 

Uno de la Comisióll de Obras PÚ
blicas y Vías ele ComunicaeiÓn. rp
eaíc10 e~l una .:.uocióndel IIOllorablp 
Senador Correa, que autoriza al Pn~
sic1ente ele la República para innrtÍr 
hasta las sumas que indica, en lu ter
minación de io" edificio::; destillaüos al 
Cuerno ele Bomberos de Cnricó :' a IH 
~a.la '(1(' lÚi]!t'e1áeulo, Popn'lal'es de 
Talca. 

Dos de la Comisión rle Defell:la :Na
cional recaídos en los Mensajes de 
::í, E. ~l Presidente (te la R(Wública, so
bre ascensos en las FUE'l'íWS A 1'lnadas: 
de la" sig'llÍCl1te" prl'i"Ollas: 

1) A CorOllel el(· Ejér{1ito. úe üon 
Carlos VatenzueJu IIerrer~ .. 

2) j\., Coronel (lE' Bjé¡'ciJo. de \loú: 
Ralael Gualda Palma. 

Trece de la Comisión de Solieitnde" 
Pal'[;('iJlill'l':-.'. re'<,lítl()s \1;1 j, ,; a~ll~ntos 

que inrlir·}t ,ir· 1as i"i:~\li.'l'l\t,,;3. permmas: 
1) Ame] ia AJTiagad~l nriil~('. 
2) Arturo Saliuas Olt'?a. 
:3) H(>l'l1 Úll lVIE'rüw LiZaJl¡l. 

4) PHdro, Ricardo Soto Abnrto 
5) FilhlJ'd'na Rarr'~tpa Prat~. 

U) Jo:sé Cecilio Palma CÚnll:óllul'i. 
1) Hoberto Garcé~ Gutiérrez. 
8) Demetrio Robledo OSISandÓn. 
~)) Héctor Cataldo Carvajal. 
10) Edehnira Guerrero Donoso, 
11) IJlús Al bel'to Cruz Cancino. 
12) Cll'llIE'utilla Hal'za Y. de Fuen

zalid<L 
]:¡) j¡obt'l'to Bal'J"aza Rodríg'uez. 

- -·(¿lIpdan para tabla. 

4-. - De tl"PS moeiollps: 
Pl:~! d.' los Honorables Senadores 

sellores ()llitz y Bórquez, cOn la que 
i!li(~i¿¡¡¡ un pl'oyedo 11(' ley I'>obre eon
eE'l'>lOll de pPlIsión de graeia a don 
.\Q'll:-;till 'Canuohbio Galdameh. 

---Pasa a la Comisión dp SoJi.citu
(1es l'al'tienlarel'i. 

Ulla dél IIonorable Senador seüo!' 
Bulnrs, eOll la ~que inicia un proyecto 
de ]Py sobre aumento de Twnsión a 
:":-',1 ()riallél HIllH~('lIf, viuda de Ibar 

{' hi.ia l-loJtera. 
['Wj del Honorabl(' señor Videla 1;:1-

1'a. sobre concesión de pensióll de gra
eia a don Pedro BeaR Hidalgo, 

-- Pasa a la Comisióu dI' Solieitudes 
Pal'ÚeUhu'eR. 

''}.- De ('inco solir,itucles: 
Una de don Norbe¡'Ü) Bobadilla 

1'l'ouco,;;o. (~()1I la que solieita pension 
{le graeia. 

Una de (1011 ('arlo • ., "\Iberlo Villa
':"'¿¡lI ("¡¡h]',"II. "UII ji! <¡lie sojjcita 1'e
cOlloeimieuto de años de servieios. 

Una de doña Elvira Vásquez \'. de 
Loyola. ('011 la que pide> prórroga y 
a l1nH'uto d", pensión. 

Una de don .Aquiles Zepeda Pardo, 
con la que solieita pensión de gracia. 

--Patilln él la Comisióll de Solieitu" 
des Partieulares. 

1!ll<1 ele (]on Iluis Corbalún García, 
"Vil la ql1e pide devoluc:ión de los an
teeedenteR que indiea. 

----Se a(~l'ede a lo solicitado. 

Asrs'rBXCL\ 
A:.:.;:sUernn Jos s::,ñ01'e3: 

Aldunate, Fer~1ando Martínez, Carlos Alber-
Bórquez, Alfonso to 
BuInes, Francisco l''1uñoz, lUanuel 
Cerda, Alfredo Opaso, Pedro 
Contreras, Carlos Opitz, Pedro 
Correa, Ulises PokIepovic, Pedro 
Cruz Concha, 1':nlest., Prieto, Joaquín 
Errázuriz, Ladish!9 Rivera, Gustavo 
Guevara, GuiUermo Ro!lriguez, H.ector 
Guzmán, E1.4l.,doro E. Vás¡¡uez C .. Angel 
Secretario.~ AItamirano) Fernando., 
Proscerel,ario:. Vergara, Luis. 
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AC'l'A APIWBADA 

SesiÚll 89.a e"pe(·ia], t'11 IlHll·tt'ri :n de agos-
10 de 1948. 

}'reside!H'ia del seúor Ale"sand¡'i Palma. 
Asistieroll los señores: Alet-isandl'i (don 

]<\:rnando), Ah-arC'z, Allende. BÓ~i(lUeZ, Cer
(~(l. '\ 'unl \'('1':-\:..,. C()!'l'l~i:l, ('}'11'': l:oke, ])nrúll. 
í·>T.~/.lIl'i;.; (¡Ji>!1 L;¡(/::,;lito l. (~l!e1'Hra, Hu/,
m(¡;r, .iil't\ll .. \lrlJ'línl·z. (d~)ll 'H:·lo:,;). ~\lllftoz, 
(/f;;lJlllllí. (:.i)¡¡.~(), Opiiz. l{in'nl, '['o]']' ('s. Vús
quez, Vid,·);¡, \\'alkt']· .Y el st'ÜO)' .\fillistl'ü 
d,' i:l:dnl,l'iclad y A~i"teJ1(·ia Soeial. 

El st'i1or Pl'esicleutr da ]lO!' aiJí'obada el 
""ta de la seKióll ::l7.a, ol'(lillitl'ia, en 24 uel 
p~'e~(,llte, qUf' )lO ha sido obsC'ryacla. 

El aeta de 111 sesióll 8H,a, ordinaria, .par
tes pública y s('('l'eta, en 25 del actual, qUE'
da en 8eeretal'Ía, a disposición d(' los se
{¡ores Senador'el;;, haRta la sesión próxima, 
T,ara SU aproba{~ión. 

Se da ~uell(a, t'n seguida, de los negocios 
que a eOlltinnación se indicall : 

Mensaje 

Uno de S. E. el Pre"ident., de la Repú
blica. ('OH el qUE' ('olllcmil'3 I}lH' ha "esuelto 
retiral' la urgen ría lH'dw prp~C'E.te para el 
despacho eJe] proyecto de ley qne alltol"iza 
pi Servicio de ~\duana~ pa¡'a despaéhar 
Ilasta 1;)0 tOllelarlas de papel, sil! el requí" 
"ito de marca de agua exigible por el Aran
('el Aduanero. destinarlas a la Empl'ec·;a Pe-
1'iodíhtica dp] SUl. 

-(~uedfl rf'tirada la urgelJl·ia. 

Oficio 

Cuarenta .r (:uatro (ie la 1I0lJol'llblp Cá
IllHl'<1 Uf' Diputados: 

Con ('] primero eOJllun i¡'H q l1e Iw tenido 
il bien aprobar. ell 10s mismo,; 1 prmino,; Pll 
que Jo hizo e"ta Corpol'aeiún. el ]1l'oyectv 
,i!, ¡py ('iU' <llli(ll'ÍZ;¡ <l lu:.; COllo'lj,,:,; ([ .. ias 
IllstitLh,i'ollps Sem ífiRealt';.\ y (1(' Adm inis· 
iración .\ntónoma para lihpra¡' a los l'e,,
:h'l~t¡y(!", (l~ll)lt'a"t(),~ dc} dj(·h:1~ ;¡l:..;titJl«iones 
'de la obJiga"iúlI de restitui]' lo" jl¡'{'stamos 
roncedidol' dnrantp ,,] a!lo 19-1G 

Con Io~ ~('i~ :--:'lg"uientes (',Olll(ulil~a (¡\lO h(l 
tenil) a bien aproha;·. ("ll lo,; mismo" ¡('1'
mÍllO's Pll qUf' lo hizo el Spllailo, lo;,; proye~
tO'l d(~ jey <¡!le (~OllePll('ll !wlIerir:ios. a las I'.i
;':'llienü~s l)(,l'sonas: 

1 i :\'l,,¡'('(;ie;.; ¡Hi¡a!i",", ,:inda '.L' Villeg'as. 
el' Ham(m Román :\{ellafe. 

._-----------------
::;) :\'Iaría Acuúa yj nda ele :Uarín. 
4) Amelia Azagra yilHla dp Díaz e 1li' 

jos !lIpl1Ol'es. 
;)) ~\n(h{" Amadeo Canales F¡¡ellte". 
fi) Bel'lwnliJlo Hogel Arrizaga. 
·--·Se mandan ('omunieaT' a :4. E. el Presi

(lp!1te d., la Hepúbli(,H. 
COll ('1 ¡.;.O ,'Glllul!ié'¡¡ que ha tenido a bieh 

IlU ¡llsistil' t'll ('1 l'e(·l!uzo el", la modificacióll 
intro<lu('illa ])()J' ('1 SejlHdo al pI'oY"'eto de 
l,'y CjllP ClllJlIl'llta la pen:ij(lll de doña Blan' 
ca Heau('hef "inda dE' Fel'wíndez. 

Con los cuatl'o r-iguientps ·(,oll1uniea qUb 
¡la tenido a bien aprobar las modifÍ~aciolles 
idl'oc1nt:iclas po]' esta Corporacióll a 10:$ 
proyel'to!-; de le'Y que conceden pensión de 
gracia a las siguiente" personas: 

1) Dplia FrÍal-; Silva, 
2) Delfilla EIgueta Prado. 
3) .Jlaría ':\Iel'<:cdes Gutiérr\1z 'úuda de 

Cífuente¡.;. 
-1-) ~\rlllallclo Cortínez .Jlujica .r Dagobcr' 

tn Go(lo~' Pnentealba. 
--'~~(' Iliilllda !/)'('hiYilJ'. 
Con pI 1 :3.0 e01!Jl1ni,:a que ha tenido 1 .. 

bien aprobar todas la" ob¡.;ervClcÍolleC., formu
ladas por S, E. pI Presidente ele la Repúbli' 
ea al proyecto de ley, aprobado por el Con
greso ~ acioual, sobre defensa del régimelt 
demoerátieo de Gobierno, para r:u;vo des
pae110 el EjccutinJ hace l)]'esente la urgen
cia, en el Mensaje original. en todos su/> 
trámites ('on.stitut:ionales. 

Con los !"ieíC' iiiguimJtp" cOlllulliea que ha 
tenido a bien dpsechar las observaciones 
f<,rIlluladas por S. E. el Presidellte de la 
Hepúbliea a lo¡.; proyectos ele ley aprobados 
1'01' el Congreso Nacional. e insistir en la" 
disposieiollPs primitivw'l, lJue ~ouceden be
neficio., a la(.; personas que se illclicah_ 

1) Erne:still;t del Río viuda de Garcia. 
:2) lIúdor Rolando Areos Zárate. 
:i) Hosa Este~a Anguita Badilla. 
4) Isabel Barriga viu(la de Bussenius e 

111Ps Barriga GarcÍa. 
¡)) Luis ['rebina Pigatti. 
(1) Berta Elena Castex Hin,;!. 
7) Palmira BUdtillos viuflil ele Gutiérrez. 
(;Oll los ('1nt:o siguientes cOllll1nica qUe 

ha tellido ¡¡ bien aprobar. COl! las lllodifi· 
ell<:iolle::; qne iudie'a, 10i'; proyectos de ley, 
l"endtido",¡ 11\>:' ~,...;t:j C~lI'pOl'(-L'¡{}ll, qne beJ12-
~'l('i(lJl ;-\ LIS P¡'I'SO:l(),~ f]EP se (~Xpl·rsan: 

1; .¡¡dío ¡~(i;'h(J,,¡1 P0]101izio. 
2) Ho,;a .\ll1C'iia, 08(;<11' Orlando y Aja' 

álllo .. \Jil'o Campos Cubillo", 
3) PeJl'O Pablo Driollf'S ¡\Uende. 
4,) Hamón Alzamora Gal'eÍa. 
.i) l,ui" COl'balán Gal'cía. 
(~on los dos (ill(' "i¿cH';1 ,,0IllLll1ie¡¡ (pe lHl 
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tenido a bien desechar las modifIcaciones 
introducidas por el SenadQ a los proyectos 
de ley que conceden beneficios a las perso
nas que se indican: 

1) Matilde del Carmen e Isabelina Villa
Ión Marín. 

2) .José fiixto F'landes l\IolimL 
Con el 28.0 comunica que ha tenido a 

bien desechar las observaciones fornmladas 
por S. E. el Presidente ele la República, al 
proyecto de ley que abona tiempo a don 
IlUÍS Vargas l<-'eliú, y ha irh'lÍstido en la 
gprobación de las disposiciollQ" primitivas, 
en la misma forma en que lo hizo eSita Cor
poración. 

-..:Se manda comunicar a S. E. el Presi
dente de la República. 

Con los tres siguientes comunica que ha 
tenido a bien insistir en la aprobación de 
los proyectos de ley, desechados por el Se
l1ado, que coneedell beneficiol:l a las personas 
que se indican: 

1) Roge]¡a Gaviián Sánchez viuda de Do. 
nOSO. 

2) Marta Guitart Muñoz. 
3) .AJbdón Díaz Pérez. 
-Quedan para tabla y se aeuerda rmli

ficar de "discusión inmediata" la urgencia 
hecha presente para el de"paeho del pro
yecto de Defel1sa de la 'Democracia. 

Con los trece último" cOlllunita que ha te" 
nido a bien prestar su aipi'obación a los si
guientes proyectos de Ley: 

1) E'l que autoriza a ,la Munj(:ipalidad de 
Lampa para contratar un emprC·"tito. 

2) El que autoriza al Presidí'llte de la 
República para que tran;,fiera g-ratuita
mente a la Caja de Previsión de ]a Mari
na M'el'cante Nacional el dominio de los 
terrenos fiscales une illdiea, n bicado..,; en el 
Puerto de San Antonio. 

3) El que autoriza al Presidente ele la 
República para ceder gratuitamente el do
minio de los ter-renos que indica, al Cuero 
po de Bomiberos de Constitución. 

-Pasan a la Comisión de Gobierno. 
4) El que exime del pago de la contri

bución de bienes raíces a los pabellones de 
fmerg,encia construidos por la Caja <1e Pre
visión dc Empleados Particulares en la ciu
ond de Concepeióll, con motivo del terremo
to del 24 de Enero de 1939. 
-~Pasa a la Comisión de Hacienda. 
Sobre concesión de pen"lión de gracia a 

las siguientes personas: 
;)) J osé Elíseo Sepúl yeJa Mora. 
6) Rosa Elvira Garay viuda de Valen

zuela. 
7) Matilde y Sara Godoy Fonl (·cil1a. 

Sobre abono de años de servicios, ¡;I, la .. 
siguientes personas: 

8) Carlos Briceño .Julio. 
fl) Ernesto Bazán Pinochet. 
10) R~ardo Alfonso Piqué Muñoz. 
11) Manuel Fernando Gallardo Carrillú. 
12) Vasco Valdebenito García. 
1r3) Sobre aumento de pensión a .Iun 

Jfanucl Vargas I(~arte. 
--Pasan a la Comislón de Solieitllfles Pa.r

ti(mlar~s. 

Uno del señor .:\Iinistro de .fu&tj{~ia, ton 
el qu,: contesta laR ob:,;ervaciollcs formulada" 
por el Honorabj(> Senador señor :.vlal'tínf';,r, 
Montt, relacionadas con laH meLlidas que 
¡,;eríau necelSarias ado1ptar para solucionar 
c1efinitivamente la sitllación (lue se present¡¡ 
en la Cárcel de (;oronel a causa de mal e~
tado del ed1f1cio en que ella funciona. 

Uno del señor :Ministro de Educación PÚ
bli~a. con el que contesta las observH{:iones 
formuladas por los Honorables Senadorel'! 
señ"res Martínez. don Carlos Alberto, y 
Guzmán. relaeionaJa¡,; eOil 1;1 conveniencia. 
de que se obtenga de la Socie:lad ConsHu{'
tora de Establecimientos Educacionales .la 
construcción del Grupo Escolar ai:'ol'llado 
pl1ra Cerro Cordillera en Valparaíso. 

--(~uec1l1n 11 disIHl!,ic·ión c1l' los señores Sto 
nadores, 

Inform-es 

Tres de la Comisión de Gobien:o. recaído:> 
eJi los siguientes asuntos: 

1) El que tralJRfiere a ]a Caja de la Ha
bitación Popular el dominio de unos tCrI'e k 

nos fiscales ubieados en Cnracautín. 
2) };JI que transfiere p1 dominio dE' 1111 

predjo fü,cal ubicado ~n la comuna de 
Achao. de ]a provincia de Chl!or. al Cuer
po de Bomberos de Ac:hao. 

3) El que modifica ]a ley Xo 8,047, que 
autoriza a la Muni<:ipalldad de ?\i ogalm; na-
racontratar un empréstito. ' " 

Uno de la Comisión de' Hacienda, recaí
do en Mensaje de fecha 21 de agosto de 
1945. sobre modificación de la Tley Gene-
ral de Bancos. . 

Uno de la Comisión de Ecluca~ión Públi
(:a, recaído en el proyecto de la Honorable 
Cámara de Diputados, qne autoriza al Pre
sidente de la l{,epúbliGa para adquirir di
rectamente de doña Sara Ugarte de Pérez 
y de doña Ester Ugarte OvalIe. el predio 
llhieaJo eH eallp Compaiiía No~. 1466 a¡ 
1470, de Santiago. que se destinará a la am
pliación del Liceo de Niñas N.O 1 de esta 
ciudad. 

Uno de la Comisión d@ Higiene, Salubri-
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dad y Asistencia Pública, recaído en el pro
yecto de la HonC!rable Oámara de Diputa
dos que crea el Colegio Médico de Chile. 

-Queda para ta.bla. 

Mociones 

Una del Honorable Senador señor Cruz 
Coke, con la que inicia un proyecto de ley 
por el cual modifi0a la ley número 7,808, 
sobre mejoramiento económico de los em
pleados de Notarías ConservadOl' de Bie
nes Raíces y Archiv'os ,Judiciales, respecto 
de los c:opistas o dactilógrafos que sirven 
en los Coni'ervadores de Bienes Raíces. 

-~Pasa a la Comisión de Hacienda. 
Una del Honorable Senador señor Del 

Pino, con la que inicia un proyecto de ley 
sobre aumento de pensión a doña Francia. 
Elvira e Italia Trizano Aravena. ' 

-Pasa a la Comisión de Solicitudes Par
ticuJareo:, 

Orden del Día 

Proyecto de la Cámara de Diputados que 
crea el Colegio Médico de Chile 

En dl:swsión general el proyecto del ru
bro, usan de la palabra los señores Jirón, 
Allende, Drurán y Cruz Coke . .Y ~eerrado el 
(lebate, se da unánimemente pOI' aprobado 
en este trámite. 

Con el asentimiento de la Sala y al tenor 
del respectivo informe de la Comisión de 
Higiene, Salubridad y Asistencia, se pro
('ede a la discusión particular. 

El artículo ] ,o, respe(~ío dI'! ,;\w! la Co
misión no formulª observa{~iones, se da tá
citampnte por aprobado en los m~"mos tér
minos propuestos por la Honomb]p Cá
mara. 

En seguida. e11 forma separ.:!.!:la Y su-
cesivamente, se dan también por aprobado;, 
l'lin debate los artículos 2.0 a 8.0 inclusive, 
juntamente con las modificaciones que a ca" 
da uno de ellos prOlpone la Comisión, qu~ 
H!ll las siguienteG: 
~Reemp]p.zar el artículo 2,0 por el Si

guiente: 
"Artícul,o 2,o.~- El Colegio Médico de 

Chile tiene pOr objeto el perfeceionamiep.' 
to, la protección económica y social y la su
pítrvigiJ.ancia de la profesión de mrdico" 
cirujano". 

. ~En el artíulo 3.0 agregar, después del 
nombre "Antofagasta ", este 01 ro: "La Se
rena". 

-Reemplaz'it en la letra c) del artículo 
4.0, la frase: "y con otras ad'quisiciones- a 
1 ;t'U10 gratuito u «neroso", por esta otra: 

'" con los ,bienes que adqui ('ra a cualquier tí
tulo" . 

---'Consultar el único inciso del artículo 
D.o como inciBo primero sustituyendo en él 
el guarismo "15" por "17" y la palabra 
"cinco" por "seis"; y consultando como in
CISO segundo el siguiente, nuevo: 

"Esta ele,cción en los Consejos de San~ 
tiago, Valparaíso y Concepción se hará por 
el sistema de voto proporcional con cifra 
l'epartidora conforme a la ley electoral". 

--En el inciso segundo ud artículo 0.0 
reemplazar la palabra "ad honore"," pUl' 
esta otra: "gratuitamente". 

-En la letra b) del artículo 7.0, reem
plazar las palabras "diez años" por "ql1in-- " ,~ ce anos . 

En la letra c) intercarlar, después de la!~ 
palabras "medidas discip:inarial';", eRta:;; 
otras: "del Consejo", y reemplazar las pa
Jabras "tres" por "cinco", 
. En la letra d), substitu~-endo e I punto 

fmal por una ,coma, agregar la siguient!~ 
frase: "Ni estar procesado por estos mis
mos delitos qne merezcan pena aflictiva", 

---! Ollf,l¡d,ll" IOlllO inci~() fillal ele] ,!l'líCll

Jo 8.0 el 6;iguiente, nuevo: 
"Tampoco podrán ser miembros del COll~ 

:>ejo General JOB que estén en posesión dé 
los cargos de Director General ele Sanidad, 
Dirrdol" GellfTu] (j:. Bell('j'in"ICi¡¡ () Vi('e_ 
presidente Bjecutivo de instituciollc" d, 
previsióLL" . 

Eü artículo 9. o fíe da también por apro
bado, por :la abstención del señor Jirón y 
('11 ]oos términos propuestos por la Comi
Bióll, que son como sigue: 

En la letra b) intercala l'. después rle luí' 
'pala,braB "condicimles de trabajo", €/Sta" 
f1tras: "y económicas"; .Y :>'l1primir la fras~' 
"propiciar el sueldo 1111ifo1'n1<' por hora el," 
tnlba,jo" . 

Sustituir el inciso primero (le la letra e ~ 
por el siguiente: 

"e) Dictar el arancel de honorarios pro~ 
resionales, el cual deberá ser sometido a la 
i!;probuc'ióJl riel Presidente rIe la Repúbliea". 

A ('OlltillIHls-ión de la 1etr"a p) y como h'
tra f), pOll"ultar la ¡;;iguiente. nueva: 

"f) Fijar ('1 monto de lal; cuotas ext¡'aOl'
i!inarias que sea necesario establecer en cw 
rllcter de generales par"a todo el país". 

lJas letras f), g), h) e i) pasan a "PI'. 1'('1',

pectivament.e, letraR g), Ir). i), y j). . 
En la letra j) d(~! pt'oyedo elr la 1 ¡onn

rablp C(¡lllill'<I, (JHt' ]lasa a srl' k). intuÍ',a
¡ur llll punto y eoma c1C¡';}lIj(;S ele las pala
~Jl'as ""ll qu P prc~teTl 8US servieim;", 

TJa;;; letras k) y 1) pasall a se,'. respecti
vamente. letras 1) y m). 
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Lvs artícuim-; 10 y 11, respec'to de los cua
.le:> la COlllisióll 110 propone lt1odificaciones, 
:,;e dan sucesiya .Y tácitamentE> por aproba
dos, 

gt adíl'ulo ]2 (ie da tamhiÍ'll t{l(~italLJdlte 

por' aprobado, PI1 los ü;emillos GOlllO lo mo
tlifica la Comisión, que I>on los siguiplltPs: 

En el inciso tercero reemplazar la pa
labra "tres" por esta otra: "eiDco ", 

En discusión el artículo B, que la en 
misión propone aprobar en los mismos tér' 
minos, usa de la palabra el ¡..:euor .JirÓn y 
,'o!'lllula ilHlicación para substituir 1m; pala
bra" "Santiago y Valpal'aíso, que tendrán 
!) y 7", Jlor pt;l as otras: "Santiág'o, '\' alpa 
¡~¡!'O .Y Concepción, que tendrán 9, 7, Y 7". 

Cerrado el debate y 'por as'entimient" 
ll1Hwime, se da por aprobado el artículo 
,J1Ultamente con la indicación (fe} señor Ji-
1'011 , 

El arti(~ulo 14 se da t áci tamente por apro
liado, juntampnte con la indicación de la 
Comisión que es la siguiente: 

Tntercalar en el irwj,,'Ü primero, de81pués 
de las palabras "en sus leÚas a), c) y dí, 
la siguiente frase: "estar E'n POSCf?iÓll del tí
tulo de médico-eirujano durante siete anos, 
uor io mCllos" , 
- En discusión el artíwlo 15, el señor Pl'e-
13idente formula algunas breve" observacio
l1e:, y, con E'l asentimiento unánime y en los 
I{;rn~inos propuesto" por la Comisión, se da 
\ambién por aprobado, 

La indicación de la Comisióll l'espeeto 
rlr: estl' :Htí eul () dice como sigue: 

l'in el in,ciso primero sustituir la 'pala
bra "n!1ipe1'sollal", por la frase: "p1'opo1'
"ional con cifra re'partidora conforme a b, 
ley l'l ('ctorat" , 

f1Jn el ineiso ¡.;eguado substituir la expre
sión "ad-bo!1orrs", pOt' la palabra "gra
luitamente" . 

Ell artieulo 16, que la Comisión no pro
pone modificar, se da tácitamente por a"{11'o
bado, 

El artículo 17 se da también tácitamen
¡'lo por aprobado juntamente con la si 
guiente ¡nd ieacióll de la Comisión: 

1<Jn la letra a) substituir la refcrencia a 
la ¡etr'a h) del aJ'tícul0 9,0, por otra a la 
letra i), 

.como ](·tm p), llueva, cOllsultar la si-, 
~uiente : 
. "e) Solicitar elel ConsPjo Gen~ral la fi
jaeión de las cuotas extraol'flinaria:,; 'que el 
Com;ejo ~5timr eOI1Yl'l1i,'nté' estableci'r pa
ra la región de RU jurisdicción", 

}1}J artítulo 18 Si' clapor aprobado sin 
m odifieaciones, 

IJos artículo." 19-, 20 Y 21 se dan tam-

bilin t[wita,mellte por apro'uados, eH fOI'lUa 
~epara<la y ::;uci'si "amente, j untamenle eOll 
las indicaeiones que respecto a dIos fOl'
mula la Comisi.ón y que dicen eomo sigue: 

-En el artí(~ulo lH, reemplazar la,; pa
la ora", "la seg'ullda quincena';,- por eí~tas 
t,11'as: "el l~Ul'SO", 

-En el artí(,¡üo :W, tiuiJriíllil' ¡as pala
hras "los médieos eirlljanos", y 1ll0dii'ic~~' 
la fOl'lua \'('j'bal "podrán propoller", cli
l'jpl1do "podl'ú pi'oponerse", 

-En (,1 al'tículo 21, intfTC'alar después 
lle las palahras "reunióu extl'aorJinaria", 
las siguiel!tes: "de los inéicritos en el Colc'
g-io NIl·di"" <le Chile", 

El al'líenlo 22, que :a COl!lisión lIO pro-
pon.e modificar, ,;e da tácitamente por 
aprobado, 

Los a¡,tículos 23 y 24 se dan sucesiva
mente por aprobados, sin debate, y en los 
términos que propone la Comisión, que 
SOll los siguientes: 

-En el incir~o primero del artículo 2:3, 
corriendo 01 punto final, suprimir la fra
>,e: "y, ad.emás, por carta dirigida a los 
miembros de] Colegio, al domicilio que ha
}'<ln fijada en el Registro". 

En el inciso segundo suprimir las pala
bl'as: ".Ir las ('artas enviadas", 

-Redactar el en-cabezamiento del ar-
tículo 24, que dic-e: "Lor-; Consejos Regio
nales celebrarán reuniones extraordinarias 
cuando así lo acuerden", diciendo: "Los 
inscritu,; t'll lo,; C{j'nsejos Regionales ceie
brarán reuniones g-enerales cuando así lo 
acuerdE' el .conrs,ejo ... " 

Los artículos 25 y 26 se dan sucesiva y 
tácitamentlC por aprobados, Slll modifica
ciones, 

IJ()s artíelllos 27 y 28 se dah, también, 
sucesiva "r tácitamente por aprobados, pe
ro juntamente eon la.:, modificaciones que 
respecto a ei~¡{¡s propone la Comisión y que 
dicen: 

-El artícij'lo 27 de la Honorabl'e Cá
mara pasa 11 ser 28 en la fOl'ma que se 
indicará más adelante, 

-El articulo 28 de la Honorable Cá
mara eü.mml tal'] o como a:rt(ícu~o 27, c!()n 
las . l~odificacion-es siguientes: 

En el párrafo primero ae su único inci
so, dcspl1(.'; j .. l~IS palabra" "si la recla
mación fuere desechada", y sustitUlyendo 
el punto por una eoma, int,erc'aJar la fra
Be "iguiente: "a menos qu.e, por mayoría 
de los dos tercio's, acuerde no ap~icarla"; 
r en el segundo párrafo flustituir los gua-
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j';" ¡¡¡il,-; "1 (¡(loo ''- .. LiJ:Je, po:' ";')0:)" ::' ":3,()¡)ü", 
]'('S!hT t ; ',>1l1il'!, te' , 

--"Como artículo 28, .r conforme >-:e ex
presó anteriormente, consultar .el artícu
lo '27 del proyecto de la Honorab\1e CÚ
mal"a, l',eemplazauclo en él la conjnIlc;ón 
"y" que ¡,igue a la palabra "reclama¡;io
Iles", por la t'xpl'eSiÓll "conjunt/a,nwl1te 
con"; los guariSlllGS "500" y "1,000", pOI 

"l,O(JO" y "10 .000", respectlvamente, y, 
rlespu{'s del punto fina:, ~OillO frase l'Íllal 
lÍe este único iUl:l>iO, cüonsultar la úg-ui·cn
re: "Esta lllllIta :e duplicará en caso de 
reincidencia" . 

Por aspntimiento llnánime se da, en se
gUIda por aprobada la modificación dd 
epígrafe quoe sigue al artículo anteriol', 
propuesta por la Comisión, y que consiste 
en sustituirlo, diciendo: "Vl.- De las me
didas diOiciplinal'ias", eu Jug'Hl' de: "VI.
De h¡;;; salleioll('s", 

Eil artículo 29, que la Comisión Il1() prO" 
pOI/e modificar, se da por aprobado en ;os 
término" que constan elel oficio de la Ho
norable Cámara. 

E I artículo 30, roespecto del ,cual la Co
misión propo·ne sustituir en él las paJabra~ 
"un práctico" por Ila frase: "una pers~na 
no aul,orizada legalmente para ejercer la 
prcvfesión de médico", se da tambihl por 
aprobado en líls términos propuestos. 

El artículo :U ,-e apruebia sin moclifi
('aelOnes. 

,El artículn 32 Sol' da también por ap1'o
oado, sin debate, en lOS térmillOs como 
propone la (~o.Jnjsi611, que son ]08 sig'lllel1-
tes: 

Anteponer en h frase finall ele SI! in
l' iso primeN' la pale¡ bra "Solo". 

En la l('íl'il 1'), sutituir las palabras "un 
práctjr~o", pUl' la fra:ót>: "una persona no 
Hnto'rizada legallllent>l> para ejercer la pl'O
f"sión de médico". 

]Jo,<; 11 ctícuJos 3:3 y :34, respecto de Jos 
('uaies la CornÍ"ióll no formula jnel¡~aclU

l!e", ,~e dall sUl'csi"a y tácitamente pnr 
aprobauol'l. 

El attíenlo 35, juntamente con la lltO(11-
fi(~acjÓ¡l prnjmr"ta po!' la ('omisión, que 
eMlsiste oen snstituir la referencia al ar
tíc~uh "28" por otra a los artículos "27, 
:3~", !'(' da tamhién ]lor aprobado, 

Los artícUllos 36 a 39, inclusive, que la 
CO.JllJ;úón no modifica, se dan rmcesivan~n
tp pOlo aprobados, sin debate. 

E!n discusión el artículo 1. o transito'ri), 

't' da euellla que la Comisión formula 1", 
;.iglli(>lltc indicación: 

Reemplazar -en su inciso primero las pa
J¿¡lJl'a~ "por e' Pre :idente, Vicepresidente 
y :~c('1'l'tal'io Ceneral ele la Asociación l\.fé
<1i,'a dp Chile )- PO]' ",1 Pr'csidente de la t:lü
('iedad ~\I¿'llica (it' Santiago", por estas 
'.lIras: "P()l' l'l Pl'esilÍp1l1p de la A"ociacióE 
:\'U'lli('a dl' ChiIe, pOi' el Presidente de la 
SOl' :,udcl!l i\I('clic<l llt' Bantiago., por el Pre
sitimíe dé' ¡¡ Sociedad de Cirugía y por 
(' 1 I'l'esitl eJl t (' de la Soci edad r1e Pedia
tría" , 

Usan r1" la palabra ,los lieñore"s .Ji'rÓn, 
Wniker. l\Jloeude Cl'llZ Coke y Alessandl'i 
(don Fernando)', que formu!lan las si
g'llié'lltt's iudir'aciones: 

- -El sefiOl' ,Jjrón, 

Para aprobar el artículo en los térmi
JJ0S /jI:" ,'('II"tilll d<'l o!'ic·i,) de' la n(,ljorable 
Cámara, sin 11l0difínacione:;;, 

• --El :-:rñor "Wa1ker: 
Post,ergar para .la 

iuú'iarse la segunda 
t.arión de este a,'mnto 
pendientes. 

--E! señor Allende: 

próxÍma seSlOIl, al 
hora de ella, la vo
y d" las indicaciones 

Para aprobar da composición del Comité 
Organizador quoe propo·ne la HonOJllule 
Cámara, iuf:egrándol0, ademá:.;, con los 
Presidente,; (1(, las -Sociedades de CÍJugÍa 
y Pediatría. 

-El seíior Cruz Coke: 
Para aprobar el texto propuesto por la 

HOllonible (:unaru, suprimiendo -en el in
"Í"o prinH'l'o !as palabras "Vieepresic1ente 
,v Secretario Generall", y la eoma 'que las 
Vi'pcede, Ínclicación Cjue formuló en la Co
miútÍlI <'j señor A'le,;sanclri (don Fernan
do), y que Su Señoría hace suya en esta 
olwrtllnidad, 

,Cú'rrado el debate, los señores Jirón, 
\Yalker ,1' Allende, eon el alsentimiento 
unállimoe de la Sala, retiran sus respectivas 
illdiei1eiol1e.';, J', COll dI mismo a:óentimien-
10, se da por' aprobada la que el señor 
.\)essallrlri (don .F'emando), formul'ara en 
la Comisión y que ahol'a ha renovado el 
seilol' Cruz CfJk(', 

El a['tículo 2.0, transitorio, respecto del 
('¡¡al no se formulan indicaciones, se da tá
(,itamente por aprobado, 

Queda terminada la dis'cllisión del prÜ'" 
y('do y su texto aprobado en los térmi
Ilf).'i C(Ul' ,,1¡~Uen', 
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Proyecto de ley: Los 0argos .de Comsejeros serán servI-
<los gratuitamente. 

I.-Del Colegio Médico Artículo 7.0- Para ser miembro del 

Articulo 1.0.-- Cl'éabe IlIla in:>titnción 
COn persona:lidad jurldica ,denominada 
Colegio Médico de Chile,que se regirá por 
las disposiciones de la presente ley. 

Su ¡;ede será la ciudad de Santiago. 
Artículo 2.0- E11 Colegio Médico de 

Chile ti(~nf por objeto el pl'l'l"l~eei()namiento 
la protección económica y social y 1.a su
pervigilancia de ]a profesión de médieo-
cirujano. . 
~~ulo 3.0 ,.- El Colegio Médico de 

Chile será regido pOr un Cons·ejo General, 
residente en Santiago, y por Consejos Re
gionaHes, qu.p fnncionarán en las ciudades 
de Antofagasta, I.la Serena, Valparlaíso, 
Santiago, rr·alca. Concepción, Temuco, Val
divia y Punta Arenas COn lo::; l1mites do 
jurisdicción que determine el Reglamento. 

Arti::ulo 4.0- El patrimonio del Cole
gio Médico se formará: 

a) Oon los aporte", de ,los Consejo:" Re
gionales, de conformidad COn el artículo 
17,,letra d). 

b) Con las multas que se apliquen de 
acuerdo con la present.e le~.. y 

c) Con las rlonacione¡;;, asignaciones tes
tamentarias, erogaciones y subvenci'Ones 
hecihas para incrcmentar el patrimonio del 
Colegi'o Médico d.e Chile 0 cualquiera de 
los fondos especiales que acuerde formar 
y mantener el C011Sej0 General, con los 
bienes <¡'ir' ¡lI¡qllien\ ,l e¡¡;¡:fJll;!'I' tit'do. 

II.-- Del Consejo General 

Artículo 5.0- Jill IOonsejo General esta
rá compuesto de 17 miembros. De éstos. 
seis !Serán designados por el Consejo Re
giona1 d.e S;antiago, tres por el de Valpa
raíso, dos por el de Concepción y uno por 
cada uno de los demás Consejos Regio
nales. 

FJ8ta elec·ción en vos ,Consejos de San~ 
tiago, Va'Jparaíso y Concepción se hará 
por el sistema ele voto propol'eional con 
cifra repartidora conforme a la ley elec
toral. 

ArtícUlo 6 .. 0- Los miembros de] 0001-
sejo Gen.eral durarán ,cuatro años en sus 
cargos y podrán ser reelegidos. El Conse
jo General se renovará po'r parcia !idades 
cada ·dos año,; en la primera qnincrna de 
abria qll(~ {'orresponda. 

Consejo General se requiere: 
a) Estar inscrito en 100 Registros del 

Colegio; 
b) Estar en posesión de:I título de médi

co cirujano durante quince años, por lo 
menos; 

e) ~o haber t-;ido ubjeto de meJillas di:,
(·i¡¡linarias de', {)Ol1t3'e,jO dura\t1te dos últi
mos 5 aúus; 

d) No haber sido eoudenado por cl'ime
Hes o simples deEtos comunes ni estar pro
ce::;ado pOi' PiStos mismos delitos que merez
lilll j)Plla ¡¡Jlidinl. 

Artículo 8.0-- No pueden s'er simultá
l1pament,· miembros del Consejo General 
lo" (·,ÚlJ.vu g:e,;, 1 os p¡H~íent(';.; {'on,-;an f!; llille os 
,) afi~'l(~t-; en la línea recta ni los colaterales 
(¡11<' se hdllrll dentro del ['uarto grado de 
(·onsanguiuitlac1 o ~egundo .le a.finidad, 
\nelu"ive:; , 

Si 'en Ulla elección resultaren degidws 
dol" o má", personas que tuvieren a.lguna in
compatibilidad, el Cons"jo decidirá por 
sorteo en la primera sesiún In persona que 
debE' "E'r deRignada Consejero. 

"Tampoco podrán ser miembros del Con
:'ifj0 (}rl1C'ra 1 losqur e~tf.n l'n posesión de 
lOR C'at'¡.!o sde ,Director General de Sanidad 
ni rector General de Beneficencia o Vict' 
J>!'r~;irlE'ntp lj],jerlltivo ele ln,:titueiones de 
P!'('yisi(;n" , 

Articuío 9.0.- l--'nn atr¡bll,jnne" dp] ("O n
sejo General: 

a) Velar por el progreso. prestigio ~
Pl'E'1'I'0gativas de la profesión y por su re
guiJa!' y correcto ejercieio; mantener la dis
ciplina profesional, prestar protección a 

1()~ ¡n/'dien" ril'\1,i;¡nos e impoJ1r!' los pl'(L 

(~'rptoR de la ética profesional; 
b) Considerar las condiciones de traba

.ido .v renll(H11i('f)~ de 10r.; servicio!' ffif.diens 
rníb':ieos o particulares, dl' aeue¡'r10 con las 
lIJodaljdades y necesirladrs (le cada regi5n.:. 

(, \ ni 'tal' el ¡jrHI](~C'¡ (]i' hOnnI'l'rios prll
fe8ionale.~, E'l cnal c1elJE'rá 8('1' somC'tido ;1 la 
ap!'ohacióll del Presidente de la Rppública". 

El araurel rpgirñ a faHa de estipu1aeión 
de la" partes, y lo" tribuna'le,:: (1" just.icia 
;10 ]l0drán reg'l1lar rJ honorario de un mé
(ji(~o-ejru51lIlo f'1I 1111a t';mtic1ad inferior al 
mínimo dp1 arancel: 

~) COnO(~f'i' ('n St'.!!'11l1rla inQtalleia dC' los 
asnnt0s a qUE' ~I' rpfi('ren las ¡E'tras b) :
COl ik] a]'tí[~n]o 29. sin per]nieio rlp aplicar 
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por sí mÍ:imo las san('iones que establece 
t'sta 'ley. 

" Adlllilústrat' los bienes del Colegio 
}Iédico de Chile; 

fi "L·'ijar' el mOllto de las cuotas extraor
dinarias que sea necesario establecer en 
('arúl'ter de generales para todo el país". 

tr; Aprobar anualmente el presupuesto 
(le entradas y gastos del Oonsejo General 
y pronunciarse sobre el de cada Consejo 
Regional: 

n) Supervigilar el funcionamiento de los 
Consrjos Regi,onales; 

i D('l'ignar miembros honoraTios y 
miembros correspondjentes del Colegio 
3'[édieo ele Chile; 

j) Representar legalmente al Colegio 
Médico de Chile. 

Cuando en e'l eje,¡:-eicio de esta facultad 
pI f'onsejo se querelle criminalmente, no 
estará obligado a rendir fif!:nza ni a pres
tar jUl'aIl'ento de calumnia y no habrá lu
gar a que la querella pueda ser declarada 
f'alumniosa o injuriosa. 

R1 Consejo setá representado por su pre
sidente o por el que haga sus veces. Para 
aCl'Cditar csta representación bastará un 
f'crtificado del Secretario del Consejo res
pectivo; 

k) Participar, en represcntación de los 
ll1l·dieos cirujanos en los conflictos de és-
10s con las instituciones en que presten sus 
sf'rvicios: r resolver a peti¡oión de ambas 
parti'!'; o del cliente Jos conflictos que se 
susciti'n entre médieos y entre éstos y sus 
i'nfermos; 

n T-llevar el Registro dc todos Jos mé
r1iro;, de la RcpÍlblira. En eflte Registro se 
deja rá testimonio de las distinciones, de 
los puestos qne desempeñen y de las me
didas (li~ejplinaria~ quC' ~,e hnh1e1'rn acor
dado re1>pecto de cad~ U110, 

L,a Dirección General de Saniiiad y Jos 
Tribullales de .Tustieia enviarán al Secre
tari:¡ General copia autorizada de las re
so]ueionrs e:ie~entoriaclas qUE' contengan san
r~jones relativas al ejereicio de la profesión 
dE' médico-cirujano para su anotación en 
.. 1 R>gístro ~' transcripción a los Consejos 
Hezionales rE'spectivoo;. 

m) Velar por el emnplimienfo dE' esta ley 
~. a'i';;:orar a la justicia en b rrpresión del 
e;i,'rriei0 ileQ'a1 dr la profrsión, 

Artículo 10.- El Consejo General podrá: 
11) errar y mantE'ner publicaciones, bi

bliotC'cas p1íblicas. cursos de perfecciona
mirnto y rlivnlgación, ciclo'l de conferen-

cias, premios a obras (·ielltíficas o a me
morIas ele estueliantes de medicina, y prv
piclar otros meelios de perfeceionamiento 
cultural; 

b) Crear ,'" manteller hogares sociaJe!!, 
cOll,-ultol'ios llléllicos gratuitos 11 otros me
dios de aceión social; 

c) Ol'gl111izal' t:onvellciones, jornadas y 
congreso:" médieos y mantener relaciones 

,permanentl's COIl las institnciollc8 médicas 
extranjeras, 

d) Proponf'l' las reformas que estime ne 
CE'sario inhodue~j¡· en los programas de la 
enseñanza médica. 

E'l Consejo General puede crear fondos 
fspeeiales para cumplir cualquiera de las 
finalidades del presente artículo. 

Artículo 11. - El Consej o General, en SlJ. 

primera reunión, elegirá de entre sus miem-
1.ros 1m Prrsidente, un Vicepresidente, un 
:-::ecrftal'ip \0 un Tesorero, 

Artículo '12.-- El Consejo General sesio
nara con la mayoría absoluta de sus miem
br

o

08. 
Los arncl'do:-.; se adoptarán por simple 

llla,\Ool'ía. salvo los casos en que haya dis
posición rxpresa en contrario. 

Ln inasistencia a sesiones ordinarias, por 
cinco veces consecutivas, sin causa justifi
cada. detrl'minal'á la vacancia dcl cargo de 
Consejero por el solo ministério de la ley. 

Ll y::e;-wte ;;;1'1'5 11('na(la en la fOTma que 
r!rtf'rm:l1,' I'J HI'~!lamento. 

rIl.-De los Consejos Regionales 

Artículo 13.- Los Consejos Regionales 
t'sta.rán compuestos por ;c.il1Cto miembros, 
con eXl:ellC¡óu de los de Santiago, Valpa
raíso y COlleclleión, que tendrán, 9 el pri
mero y I eada uno ele estos dos últimos. 

Artí·culo 14. - Para ser miembro del Con
sejo Hegioúal se requieren las condiciones 
exigidas por el artículo 7. o en sus letras a), 
e) r 11), estar en posesión del título de me
dico cjrujano durante siete años, por lo 
menos,' y, aLlcm[ls. residir en la jurisdic
('¡(JI] ::·,~prl'ti'°i!, 

.\ lo,.; C()11S,'.iO~ Ttegie,l1ales les serán apli
c-ublc" las :ll(-oJllnatibilidades ICstablecidas 
él! ('] ;."lit",!" :-""0 El cargo de Consejero 
l;q!:;(':¡i¡: :'('''(¡, i\,.lemás, in"ompatible con el 
d,' ':,:,,:,: ir: C01lsejo General. 

f'''; 'oj"ío- Lr)'..: miembro;", de los Con-
"eich 1~1'~: :1:::1(', ,;c;l'ún elegidos por el siso 
fr']"'l '0,,1 : :"'O¡\o]'ciollal con cifra repar
¡it!{)i'i! 'illif'o, I,J" a la ley electoral. por los 
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IlH')¡liéOS i¡lS('j'ito,.; CIl ]a jnrisdiceión l'espee
tiva, dunl.l'ún (~uatro aiJCH en sus cal'gm; y 
podl'úU S('r ¡'CC legiuos, S,,) ¡'el.l()Yar~ll1 pOi 

paTcialidalies en 1<1 forllla quP detel'lIlll1e 
el Reglamento, 

Los eu¡'gos de COllsejeros lLl'giollales se
rán servidus gratnitamente, 

Artículo 16,- Serán aplic'lh\es a los COll

sejD" Heg';o¡i<de>, las di.s]los;ciuncs de los 
Iil'tícalus 11 .Y n, 

Anículo 17,- Son ouli:-;'l1(ójOl1CS y atl'ibu
ciones (le lo:..; Consej(H HegioIlall'~: 

a) Las indicada, jlJl'<l \" C(Jn:w~() Uene, 
ral, cn nli"llto ,,(;an aplieabks. (ll'1]tro del 
1cnitoi'io (le Io'n re"JJPctivll jlll'i,.,dil~('iúl1, con 
cxcepeít'ill üe las indicadas en las letras b), 
r) el) Y ló ,,1(,1 al'tí('Ulo 9. o; 

b) :\LmtplH'l' co IlsnitoriGS m{>(lieos gra
tuito:,; ; 

c) J{esolver las cuestiones Üe honorarios 
y demás {fue be su,;cite,1 cutre el médico
eirujauo y SU cliellte, euallllu éste último 
o amboiS lo soliciten, Llegado este caso, el 
(;011S(,;0 de"igmlrá, CouiOlllle H I turno que 
él mismo fije, a WlO de sas miembJ'ospal'a 
la tl'umitucioll, el cual proccÜel'iL eomo ar
bitrador, Para dietar fallo el llUÓl'Ulll se, 
rá la mayoría absoluta de SU,; miembros, 
Co,lltra la clccilSión del Consl'jo .l!O habrá 
rec'urso alguno, 

La eopia autorí~la del fullo tellllrú mé, 
rijo ejecuti \'0; 

ci) Fijar y llereibir las CHulas ordinarias 
que ([ebel'áll pagar los co:egindo,-, sin per
juicio de las euotas espe~iales <¡,le puedan 
fijar...;r en L;s reul1;ol1es gellel"J.('s a qlle se 
J'eficl'(' (',¡ Tltnlo lV, 

De estas cuotas eorrespol1(ll'rú a I e ons\:: 
jo General la parte que detel'mi1le el He 
glamento, 

e) Soil,jtar del Consc]o (;\'llel'ul la fi.ia
ció'1 ¡le !;¡s e'1Obs extra;)·'(lil'ariJS (jne el 
Consejo c~tíme conveniente pstab!crf'r pa
ra ]a reg-ión de su jutisdi(~ción, 

Artícu!.O 18,- Ilas Tesorerías ('.'rHnUlIaJes 
ent¡'pr::lI'ím ,:.plllpstrnlmentp a \ COllSCj0 Hp~ 
giona'l r1 ,JO 0'0 ele las patl'l]le.s p,of'eC;i<illa, 
{es de los iU0(lico C

, eirujal10s (le la jm'isrlic
ci(m de] Consejo, 

IV,-De las reunicne" gel1Cl'a1es .ordinarias 
y extrao'-diTIG'}-i'\s 

Articulo 19,- ITab:'¡í rf'unió'¡ ordinaria 
(1r Jos iWTÍio; 1'11 r'] Cole,!'jo }J¡:¡ji,·o de 
f:llil .. ('i] el ('1'1Se (le] me, d:' J\}),·i¡ l'le eada 
aHO, Fll (')·ln ('1 (:011"P.;0 Cknei'al pr"~:'nt;i1'lI 
un:¡ ~.r(,IH()1 ia de' ]n labor del Cclfr!'io L1n· 

ranté ('1 aüo pl'ec:ec[Pllte y llll l)aiallCt~ d~ 
,,11 e:,;tatlo ('eollómico, 

Artículo 20,- En bs l'e'Lllliulll''; 'Jl'uina
:;:'lu'S podnill pr()pOlíel'~p ¡¡ Ji! "O¡;,~i.Jel'deión 

del Con,,('jo ¡<liS mellida.s CIue e¡'l',p'l'CIl t.OH

';C'llil~lltes p~lL-(l el u.iz'i'{·iC'iu dl' j() Ih'(IL",i~'in~ 

Artículo :.1.- llaDní l'l'llili('li ,";tra,\rdl
naria de los inscritos en el Colpgio },¡;~dic() 
de Cltile C¡Wllllo lo <}C'lIC'l'dl' ,,1 ('llils,j" (32-

lleral o lo pida por l'Sl~l'it() al ]>:'(',;i1l'I;1e, in
dieando su objeto, 1111 nÚ1Il<'J'o .1(' 1l1¡dieí)"Í 

que repl'esente, a jo ltl('llO.-;, el :.!U o;', dv los 
Íllh~rit()s en el l~\'g'j'iti'() ePIlPl',I!. () tí'í'S ('on
!'Idos Regionalt's, Ell ('jl,1 stilo !JOt!níll tra
tilJ''il' los ;¡SUlltos illl'ltlí:b,s "11 la (':>11\'1)':':).

toria, 
Art.ículo 22.- E¡1 ¡o(la rPllllit)11 g'('neral 

('j qnór'.lm sprá el 20 ni o, H lo 1ll,'\101';, ,1(, lo!\. 
m~dicos-cirnjanns i11lsel'iio'i, Si 110 IJ<l,\T quó-
111111, la ]'(,l1lliúll ",' vi'l'ifinll'ú ni tlíd hig:nien
te, a la misma hora, (~()1l lo·.; (¡lw ('OlWnJ-ra.n, 

Al'~ículo 23,-- La \'itaciúll S(' !Jlu'á por 
medio de tres avisos Pl1bli('Hllos ,'11 nn ,11a.
rio (11 las ('il1(l¡[(l,,'i (lel asiell10 ¡J" 1o,,., {'on
sP.i'!'i np~!'i()nn1e", ('011 illlli('¡l·i,íll ílel t1ía, lu
¡!ar 5' hora (']] r¡IW de]¡e y('rifll';ll'S" ];Il'p;¡ninn 

)- "'11 !)h.i,'1~), ~i ;'qel'(' rxt~'{-l~n·:ljll(Jl·i;l. 
El ",¡'j'.ll'r ;\\;"iO SI 1';1 ]íi,l~li{';\.!l() n lo me

)10" ('011 30 (lías de nI:' l'I'i(,)'~(L!fl nI ,!¡'"i¡:mll
,I,) 1':)";1 li\ 1'1'1!Jli61l, 

Al' rvlo 24:,---- L,,· : ¡"', i,n" ('11 11J, (:0J1-
,,-(1 _T~{':"i( ';al(,.~ l' 11(\;/~';;1';'IP 1'{'l1njj)ll<'~, ~f' .. 

11(1('(1¡(' . ..; (':((\¡ldtl (\~';l a\'d(ll'd{l el {:Hn~~~io 
o C¡;.;]'·!q j() :-,'oJi('¡re !)I,;, (l~t'l'itL! el] Pre:~ide~ ... 
11', il!(¡;(o(llldu ;':l! oh,;. !(). n~l ;l¡'tL"'l'O 1';) mli-:

,ir'" 1:,' ¡¡I' 'J:I1;' ,:[ :.'1) (J',) ,]" ,(JS inscritos 
el! el h!,.:..!<:--t¡·o 1'('....;],(·,·1 l\·O. l~~n p11:1 ~{)jo po .. 
d¡,:''¡n t~·l:L.",,;.¡\ lit:--; (\ ~1.l\t()'.., 1.n(·1\1~(1n~ {~H ]a 

A ('stas 1'1'llniol1''''; s('rlÍn Hjfli(';¡l)lp,;, ell lo 
','!l' S,';I )lI'1'1.illl>II1"I'. ]ils rlis~)o,ip;()'l(" de e~,t.e 

1ít'!Io, 
V,-D~ ejercicio de la profesión 

Artíc'.lJo 25, -- Para ejpl'P(~l' la TlJ'ofesióJ1, 
,,¡ ll';',li,',\ "il'll,iI1J\i' (lrberú illSel'ihin;C' en el 
n;.'gi~tJ'(! -r~"p('l'iill del (li ji ritu jlll'isr1ic(:in-
11:) ,1,' S.l 1",,,i'll"l1ei'l ;: ~:"';";)' la pptel1h' rc~' 
I'pr.tiY<l, 

JJa" :\Tnlli":palirlndps ]lO [ll"lnín otorg';]!' 
i',,+pnfcl' pe)"" p1 r,Íe1"t'.;ei,-, ú,> la 1J1'()~',:,sión ac 
)1'('r1l1'(),"~:'nj:111() a lli!l~1]nn p('r~O!1a C(1lC' no 
"Olll!l¡'ll('l,(, Pe: :]]' inSCJ:l';¡ 11 el ('uleQ'io 'MI~

d 1 "í). 

Artícub ?'1,--_ Las p':'S"ll::¡~ (¡!j(' se Crl~
~:r·'('11. p('\'.1r\·"llf·~-i·\la~ ~.( ';l los 1)1'f)l:l->.1~~.n1Pl!to~ 
r~()fc:,;nJlnl('s (l· Ull ~m'di(:o-cirlljwlo porll'án 



O('l!TTil' ai n "ill"tiYIl COlI"cjn, el ,,¡¡al apl'C-
(';a,':l P¡'!\"diL:j .. lr·111(' ~ \.:11 v;)l1(·ie1!(:;n el lYlO-

tj','o (~I.' ;,1 íl¡r,.j,; cyl'iJ\ld aj i p Jr ('¡'t'f'1:ldn. (111 1a 

fpl'j));¡ 1;,:: S' ,L 1'" 11]'j':1 1':1 ,-1 ndít'lll" :34, 
ArticuJa ;~';'.- E ('''I:''''l(), '»1 "())](H'imien

to de ! (1-'; ¿u ~!:' LI, ('l( Ji V ~ __ L'OllJ pa~-l i:ld(l:~ (l hl 

reC·¡(i¡:l¡I(·¡/JlI. ('xj~:·il'('j. ('(HnU I'('(illi;~it() preyjo 

¡'i:ril dill'!i' ,']ir:,o, lIU dCjlósjjo ¡¡ S'I o]'d"Tl <'11 

L· 1:ljilJlti,1 '¡:le ('~tjlllili'l' j)l'lldcllte pal'ü 1'es
j"'lld(',' ,,1 pil.:"O lit- lit 1l1ulta '1'1(' dC'b,'rú im
i)()I}¡I}.~ .',j 1(1 1't-l t'IaUl(i¡·j6n rU(~]'e (tpsrehLH1a 
,1 11}(,])()." (I'ii', ¡lO" lllél,\'(ll'í;·: Ilt' lo.: ,lo" j(';'('ios, 
:H'l!¡'}'(ic' 110 ap¡í(-arl¿.!. 

E"ta m di¡! srrfi de $ 1,.:j()O il ~ 1 ;l.()()O, y 
SP 1'eg'11Inl {¡ ,f¡r1b¡d;-~ ('unsi(lel',l('l(ill :¡ la gra
ve(];u{ de j.)~ <lllf('I'Nl.entps, 

ArtícuJo 28,- Es!,,!> l'prlalllile¡OJl('~ ('O!l

,~\ll1t¡lml'Lt<' 1'0,) 1;1 dp(';siún 1j1H~ >;ob]'p ellas 
I'p('ai~;¡ 110 poc1¡'{¡lJ S('!' pnh!il'ada\'( sin acurT' 
(ln I'XTll'(",P (11'1 CO!1s<,jo, belio la mnlta (1(' 
!i; 1,000 n ,¡: 10,000, qn\' apljc'al';Í snmal'ia· 
¡1;(,lIte i¡) ,'I¡]pabJ(' eJ J;.?sjl('(,ti,'o ,111rz (1" Lc· 
tl>i1~ (11~ l\fa,"ol' Cwmtía drl hl[.U1I' ('11 que se 
l~ir,if'r(' J¡\ puhliril<'.ión, Est!1 lll'nlta se (1n
J!':r:ill';Í ('/1 ('¡¡"O (le l'('in('irl('IWia, 

V1L-Dre las medidas cliscipH14'U'las 

Artículo 29,- Sin pel'j¡¡j('iü dI' Ja,s 1'a 
cnlta(1es (jlll' ('orrf'sponden a la Direrc1ón 
(;"nfl'al dr SC':li(lad y a los Tl';Úanales de: 
,T n:-tit· in , l():~ COJJsejos negioJla]I'¡':, clc'ntro rlel 
jrr!'jiOt'io de Sil l'('s¡)('(~tiva jllri~.lil:ción, j)O 

c!r(, n inl: ,0.1,'1' a ¡ m[>(lico q up íneurra en 
cllalqT!i"I' ¡¡do drsdoro;;o para la profl;siún, 
Ilbnsiyo ,1" S11. Pj,rei(:ío o ineOlllpatible ron 
1n ¡jigllida,l ~c (~nit'll],<1' pr(lf<,~i(Illi11ps. las 
l'¡)lleiol!e,-; qw' en '.('gnirla Si' in(lj('an: 

a) j\l.ll:;1l('~tac:í611: 

b) r~(,I;.~¡¡l'a: 

<!) SllSj)('llsi(lll <1(,) I'j,']',',jI'lO 111' la [11'01'(' 

,.16n rOl' 1m pl:lzn no ~l1pel'i(,r a ''''Ís mesr", 
'1'o,l() ;1('11r'1'(1 n (]e un ('ons<,jo Hpg,jOllR J re

'lativo a HIf~(l¡i1as di,;(,iplinarins (lr,lw!'á !';el' 
romunicado al interrsaclo por rl Pn'sidfntE:; 
y p) 8'<'('f'I'hlr;o elel resp,>divo C'o ll.'; pi o, en 

ellrt.J ('r'j,tifi,':lrln, ." (.sta s('rú I'xpecli(la, a 
lY{¡;'; tal'clip', ¡Ji dín síg'l~¡rllt(' l¡{¡hil de to
maJ'f,r (,1 ;;furnl0, 

~';e jll1l'(]p a¡ll'lal' (le la,; n'sol1iC'iun,''; drl 
Cr'!1se,JIJ Heginllal a (!llP ~,' l'pfiel't'n las le .. 
tras h) ;" "\ Ilentre; del D~zO ,1(' ql:íllCI' día~ 
]l;'hilps :!1IH' el Consrjd Gl'!H'l'a1. 'lui<'l1 1l')1-

drú (: ,)I21'w d,' ~O r1ín'; para r<,l';o]\,l'1' con 
D\ldi"ill,i a el"! in('!llp¡ltl() :-; dejand() tr,~tím()' 
T~·~;'¡ (-'..,('!'ll('t ~~(' S'1 d(lf(l.ll:::..:a. 

E~t" ilpei¡¡,'iiín ;';'~ P')(lrú elltahlat' alÍn por 
trlép:rafo, 
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::\lientras ~e resuelve la ujwjneió)1, ~r :<us
pf~nderán ;o,~ cfeetos de la medida, 

J,:1"<11](';6]] ¡¡ que sr' l'pfjere J¡¡ Jdril (,; s6, 
10 pOllrú ser ;)eol',l,¡r!il por los do~ tp!'(·i'i~ de 
1(1;" C'll1SI'.irros rll eje!'eil'Ío, 

B,i('e:¡toi'iada (111" I!llH1,' nlla lll('dil1" dis
eiplillal'ia rlr i',nspellsi",ll. sprú ('tort1nrie;¡da a 
1,],; <1uto¡'it1adps 1''')'i'(''''l;oJldi('nt<'~ l\(,n, "ll 
'~'lmp]imie]lto , 

Artículo 30,- :"'1','( sa1le;O)\ilr1" ""11 a 
slIspensión elr1 ejel'"j(,:o d,' la profesión, 
po)' (~l tél'llliilO (1,' seis 11IPS<''';, rl llv\lj('O-ül

rl1jar,p <¡líe iIll1P¡¡¡'{' "011 ,.,n título n una pm 
:.;ona nO alltorizaeL! l<'g'almrnf¡, jl<1l'a e,H:'r .. 

el' l' 1 a ,)]'off~ión (1" 1:1 ('d j"r), 

Artículo 31.- El ('OllSf'jo nr]]('1'(11. tOnO, 

(·iendo de U11il rpc'lnmaeióJl n ]'pqurJ'imirn
tn elel COllsejo Regional respPC'ti\'() () <Ir ofi· 
,'io, porh'[( aeo1'.1al' la eanl'<,laeión r1f' la ins, 
cripción en el Reg'isiro (1rl Co'lf'gio 11"édieo 
do Chile, 1'01' los (1os tenios G2 sus miem· 
t)'ro;;. sif'lIlpre qnt' motiyo" ~:rHY"~ In aeOn
;:<'Jen, 

E",la l'csolueión será apelaLle aute la Cor
Te Suprema, dentro de los diez Jías hábI
les SIguientes a su notifú.:ación. 

l,a apelaeión será "ista por dicho TribU
¡lal eH pleno y sólo ¡Jotlrá ser eonfúmada 
por el yoto de los Jos ten.:ios ti" lo;; miem
bl'Ob presentes, 

LOllllrmada la l'l'SOlU('j(',ll, (:'1 ml'dico será 
:)ol;l'udo clr.: los l'<'gistros del C'olrgio, ~' se· 
'rU comunieada esta determinación a cada 
1l1l0 de los diferentes ('011sC'50s Hegiona:es 
riel paú, :r a la,; autoridurlr" correspondir'TI
res para su clllupliml,'nto, 

Artículo 3Z ,- Sólo se (:ollsidet'adw tomo 
motIVOS grayes lo,; siguiC'utes: 

a) lIaber "ido :-;lfl'i!lr']1<lirln ,'1 in(:ulpndo a 
i () ruenos tres Y('ees; 

b) llab(']' sido eondemHl0 pOlo scnl,encia 
eFr~lIt()riHda por alguno de los clr'litos eon
rrmplados en 10<; Rl'tÍcnlos :U:1 a :318 <1rl 
{'0r11g'0 Penal: . 

(') "'::'.'1' )'ein('idente ell la comisión (11'1 de
nto (1,· ;¡¡Upal'éll' bajo SIl.. titnlo prol'(,'iionaJ a 
1111:1 ]'(-]'"Oll<1 no <1lltOl'íZiHl¡¡ !<'g'all11C'llip para 
el ,'j"·}',,j(·jo (le 1<1 pl'ofesió11 (lr 1ll("lj(~o, 

Articub 33.- CllHL¡lli'.'I'H cIP' 'eh i'Pj'SO

JHh inj'e]'"siHla~ p()rlr':í Ü11]mgn¡¡l' la c'ompn-' 
('ii,'¡úll (12 le,; ('oll~rj()" (;\1:111(10 ,;;.;tos hu~-;¡n 

,k )'(",r}h'l';' .-oh)'e i11gl1Jla I'<,Clill1li'(';('IJ O';()

h (' L: <lp'je:!(,jrín (Ir lIIl'r1;d:¡s di: ,ir1>U!)'}::oc" 

¡¡ riil (le qllC' t1Cj(,1l (le illten'í'llir ,rll ,,) ,'r,
Jl()(,i11licllto ,\' LI]]o (leí ilS:~lIt(', ;1,/(1,·\1" 

111:eH/;;l'O>") que :"(1 eHe!l(Jiltr(Jf1 en (t~:-:"fi!f; de 
'l", ,'n':tl~"iguieJ¡t('s: 
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].0 Ser socio de alguna de las partrs () 
sU"; acreedores o deudo,res, o tener de algu
na manera análoga dependencia o preemi
nencia sobre dicha parte; 

::!.u Tener amistad o enemistad re',ppdo 
df' ¡¡i~ lllla de líl(; partes, probada C011 he
ehoi'i rcpetidos,o irredargüibles, o antece
dellv.~ que permitan suponer falta de im
partja; idad en la emisión de bU juicio u 

dictamen; 
;;.0 Sel' ascendiente o destenc1iente ¡pgí

tinH,. padre o hijo natural o .adoptiv'o de 
:.dguna de las partes, ° estar ligado con 
pIlas por parentesco de consanguinidad o 
;\fillidad hasta el tercer grado, inclusive; 

tu Haher emitido opinión con publicidad 
,obre el asunto; 

G.n T('ner interés personal en la materia 
(le quP ¡-le trata. 

'( ()Jl(Jcerú de ellas un tribunal compuest·) 
]101' 1r('.-,; miembros del Consejo, elegidos 
]\I)!' .,(,,,teo, eOIl exclusión de los afectados. 

Si a (~eptatla~ las impugnaciones, el CaD' 
"e.i" que·da t-;lll número para funcionar. se 
inlegTarú sólo para est'Üs efectos hasta su 
totaíidad por méc1icos elegidcs rOl' sorteo 
\~e ('litre los que tengan los requisitos ne
cesario,; para ser c'o.n6ejeros, siempre que 
llO i',;tl~!l comprendidos en alguna de las 
,'ausaLes ~eña¡adas en los incisos anteriores. 

Artículo 34.- Antes de aplicar cua quie
ra medida disciplinaria, los Consejos c1e
lw!'úu oír \'cl'halmente 'o par escrito al mé
dico il1l'ulpado, a qUIen se citará con cinco 
(lía,~ dp anticipaeión, a lo menos, po!' me
dio dI:' nna carta certificada dirigida a :;u 
domie!'jo. Si el domicilio estuviera fuera 
(ld asiento del Consejo respectiyo, el plazo 
para la ('omrat'ecencia ser~ de quince d12s; 
Tl'uns(,llrrido el plazo inehcudo, prüccc1era 
d COll"ejo, comparezca o no c' citctdo, :o:al
YO en f'stl' último CaGO que c,oncu!,ra causa 
leg'it;lllti de e:.:cusa calificada por el Con
sejo. 

Artículo 35.- Ilas facultades que SI:' COl'l-

"t'¡j"l] él los Consejos por ¡'os artículo" 27, 
2!J \' ,;ip:n ¡ell tes, no podrán ser ejercitadas 
11 e:;;)11('''; de tl'allt,eurrido un año, contado 
de".]., f1ne ¡;e ejecutaron 108 actos ql1e se 
trata de :inzgar. 

A::-tícdo 36.- TJ0Cl Consejos Rl:'giollalc,;; 
(1l'nlll1eiarán el ejel'clcio ilegal de la pro
fe:::iúll. ~-, a¡ ('fedo, enviarán estas dcnun
(.ia., eOll lnR ,¡!1teepdentl:',s elel cas'Ü a la', 
<1.ut,'r:,(1<1(1e,; eorrpsponc1ientes, a fin (te que 
rlidLO~ delitos sean juzgado", de acuerdo con 
la ley, 

Artículo 37.- Los funci'Üuarl0s jucLeia-
1(,8, sanitarios o administrativos que ten
gan a fiU cargo instrumentos, expedientes 
o archi,-os re:acionados con tos negocios o 
reclamos en que intervenga el Colegio Mé
die\l, e~taráll obligados a dar facilidades 
(wn 1:'1 filo de que éstos puedan impüuerc e 
de dichos antecedentes, salvo 103 casOs de 
11n sumario judicial. 

Para este efecto, el Secretario del Con
/'iejo respectivo podrá retirar los instru
menbs, expedientes o archivos por ocho 
días, otorgando recibo. 

VIl.-Organismos colaboradores del Oolegio 
Médico de Chile 

Artículo 38.- Para el trabajo es.pecífico 
que ,dl:'sarl'ollan 106 médicos, éstos podrún 
agruparse en li'ederacionet>. 

Las Federaciones se regirán pOI' sus pro
pios Estatutos, pero SUJS miembros quedan 
8ujetok a 'las disposiciones de esta ley, aUD
flue la Federación tenga personalidad ju
rídica. 

Para la concCflión o cancl'laeión ll(, la 
personalidad jurídica de estas Fedpraeio
nes, se solicitará, previamente, un informe 
(lel Consejo General del Cole~io Médico dp 
Chile. 

Artículo 39.- Esta ley regirá desde la 
fecha de su publicación en el Diario Oficial. 
Sin embargo, la obligación "1ue establece 
el artículo 25 sólo entrará en vigencia un 
año después de constituído el primer Con
seJo General del Colegio Médico de Chile. 

A.rticm1os Transitorios 

A1'tícu'o 1.0- Un Comité complH'f·.;tO por 
el Decano ne la Facultad de Medicina de 
la lTnivel's:dad de Chile, que lo rre.,~idirá; 
por el Presidente de la A¡;ociaeión M?iliea 
de Chí'e. ~ .. por el Presidente de In '-'oe:w' 
ciedad Médica de Santiago, tl'nrlrÍl a su 
carg'o,: 

1.0 Pormar el Registro Provisi(mal \Iel 
Colegio Médico de Chile; 

~.o OrganÍll1lr y presidú la elecciÓn ele 
Con:,;{'ie1'o(> Regionales y Genera' es y la 
con,titución de los rpspeetivos ,Cons(~jos. 

Actuará dc Secretario del Comitr, sin 
llereeno a voto, el Subsecretario üe! 'Yf:
ni,üerio de Salubridad, Prev:(..;:ón y A.<;ü.,
tencia Social. 

El Com:té Organizador tendrá Un p'a?:o 
llláximo de seis meses para el desempeño 
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dI' su cometido, .v pondrá término a sns 
ge~tiones al declarar legalmente constitní
Jo el Comwjo General del Golegio Médieo. 

I<jn caso de ausencia del Decano de la 
l<'aenltad de }Iedieina de la UniY(~rsidacl de 
Chile. presidirá el Comité el Presidel1tí' (Il, 
la Asúciación }I{>dica de Chile. 

Articulo 2.0- La primí'ra rcnovaeiÍln 
parcial del Consejo General se efe<,tnal'il 
pnr ",ortro ('n! ee .sn;; <,omponenTes. 

OIJES'L\ .Dl<j LA PHEHENTE SESIOi\ 

Se díó cuenta: 
1 . o..-DeI siguiente Mensaje del Ejecutivo 

¡(Jonciudadanos del Honorable Senado: 
El retiro del ,Coronel dOn Germán Por

ialesLéliva, ha dejado una vacante de es
ie grado en la Planta de Oficiales de .Armas 
de] Ejército. -

.A. fiu de Henar esta vacante y dar cum
plimiento a 10 prescrito en el inciso 7. o del 
artículo 72 de la Oonstitución Po.Iítica de 
la República, cúmpleme solicitar vuestro 
acuerdo para conferir el empleo de 001'0-

nel de Ej~rcito, a favor del Teniente, Coro
n,,} dOll Rafael Gualda Palma, .Jefe que ha 
desempeñado correctamente las funciones 
eneomeJldRdas pore1 Supremo Gobierno y 
a, juicio del Presidente de la República se 
ha hecho acreedor al ascenso cuyo acuerdo 
f.O!' solicIta. 

El expresado .T efe tiene 27 años. 10 me
"es y 9 díaR de servicios en el Ejército, 
contarlo" hasta. el 1. o de septiembre del 
"presente año. 

Se acompañan los doe1llU!~l1tos correspon
dientes. 

Santiago, :U de agosto de ] 948. - Ga
briel González VideJa. - G. Barrios T. 

20.-De r.inco oficios de la. Honorable 
Cáma.ra de Diputados: 

,Con el primero comunica que ha tenido 
a bien aprobar. con la modificación que in
dica.!"lnroyeeto ne ley remitjdo por esta 
fhrnOl'il"ión qllé' ('(lfl('hle el goce de una pen
i16n a ·c1oña Carmrn Rosa Mamones Mu
j}r3 

,Con los cuatro últimos comunica que há 
tenido a bien prestar su aprobación a los 
sigUIentes proyectos de ley: 

1) Sobre concesión de pensión de graei~ 
a don ISlllael A. Poblete Poblete. 

:2) ~obre abOllO de servicios y reliquida
t:ión tle l',>jh~ión a don DarÍo Listerna:s Fa-
1·¡ña. l 

:1) :-)uDre l~ollcesión de pensiC,n de gracia 
a doña ::\faría Corona .Jamet \·itlda de Mel
fi e hija. 

4) El que concede derecho a jubilar a doD. 
;-;antiago Ortúzar Baeza. 

S.o.-De los siguientes infonnes: 
De la Comisión de Gobierno recaído 9 

el Proyecto de la Honorable Cámara de 
Diputados que autoriza la enajenación d. 
una propiedad fiscal para construir Wl Li. 
ceo de Niñas, en la ciud<ad de Osorno. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Gobierno ha estu

diado ll1l proyecto de ley remitido por la 
Honorable Cámara de Diputados, que auto
riza al Prrsidente de la República para 
vender en pública subasta, en uno o varios 
Jotes, un terreno de propiedad fiscal ubi
cado ('U la ciudad. de Osorno, que tiene 108 

deslindes qne se indican, con el objeto de 
uestina!' lo;; fondos que se obtengan, a in
crementar los disponibles para la construc
ción de'l lluevo edificio del IJic·eo de Niña. 
de esa ciudad. . 

El terreno que /le autoriza vender había 
sido destinado prillütivamente a la cons
tnwción del edificio para el Liceo de Niñas 
de Osorno; pero se vió que no reunía las 
condicione;:; necesarias para eSe objeto. No 
tenía la ca biela suficiente, era t\q forma 
irregular, con mucha inclinación y ubicado 
en un sector de vasto movimiento comer
rial, inapl'opiado para ubicar e'l Liceo. Por 
rstos motivos, el Fisco adquirió otro terreno 
('TI la misma ciudad, en el cual Se empeza
,.á a edificar a breve plazo. 

Para la e(1llstrucción se cuenta con los 
fondos autorizados por laR leyes números 
7,87l. de 1] de diciembre de 1942, y 7,579, 
de 1;¡ de octubre de 1943, TJCl primera, au
tOl,i z o

, invertir $ 1.000.000 v la segunda 
$ 500.000 por año durante tr~s años, a par: 
tir del 1. o de enero de 1943. En consecuen
ria, existe un total de $ 2.500.000. A estos 
fondos se sumarán Jos que produzcan las 
rll<ljr11 :1ciolles q:w sr n¡¡toriz;¡l1 por rl pro-
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yecto ,en informe, eon 10 (mal la ciudad de 

(')sorno podrá contar con un edificio apro

piado para el Liceo de Niñas. 
La :Comisión estima que debe aceptarse 

t':l pro~cto y os propone su aprobación en 

los mismos términos en que viene formula

do. 
Sala de la Comisión, a 30 de agosto de 

1948. 

.Acordado en sesión de fecha de hoy, con 

3isistencia 'de dos señores: Martíne,z Montt, 

don .Julio (Presidente), Bulnes y Vásquez. 

J. Martínez Montt.- F. Bulnes C.- An

gel Vásquez.- H. Hevia, Secretario. 

Da la. Oomisión de Gobierno recaído en la 

Moció. del Honorable Senador don Carlos 

A.. Martínez, que autoriza a la M,1lJÚcipa

lidad de La Calera, M:ra vender un bien 
raíz de su propiedad 

HOlloraJh}e Senado: 
Vuestra 'Comisión dl' Gobiemo ha ~tu

diado un proyecto de ley, iniciado en una 

Mooióndel Honorab}e Senador don Oa1"loo 

Alberto Martínez, qur alltoriz,'l '3 la Muni

Cllpalida(l de La Calera para vender un 

terr'cno dI.' su propiedad. ubicado rn dicha 

ciudad. a la Fábrica ele Cf'men1:o "El Me

lón" . 
El tflJ't"('110 de que Xl' trata. de que e1l 

clUeI1'\, ,la :Municipa'lidacl de Tla !Galera, está 

uh~caii() al] final de la calle Pedro de ¡Val

divia {te esa ciudad, tiene una superfieie 

de 2,040 metros cU'adradols y de:slinda por 

el Poniente con la Fá brica de Cemento "Ea 
Melón", ca11ede 'por medio. A :la Munici

palidad ~te terreno no le presta ninguna 

utillidad;, en -camhio, a :la F<Ílbrica le inte

l"e8a su adlquisi,ción. 
CO<lllO 1a Muni,cipaHdad carece de v{~

hículos motorizados para 'la atención de 108 

serviciog mun1cipalla~, y de 'loo fondos ne

eeaari08 para \SU! ~uirsición,. deSlp~é,s. de 

conversaciones pr.evias con dl<cha Fa:brl<ca, 

ha tomado el acuerdo de {)Ibten€or la di,cta

eión ,de una ie:r que Ile permita ]:a venta de 

~e terreno en el precio de $ 102.000, para 

mYerlil' su producto en la ad¡quisición de 

f'f¡()f; vehí'culos iudiFlpensaJblesl para el ~o 

de qa ciudad. 
. Siendo llec e!" a [',io que esta ,,·enta RE'a ,111-

to,ri~da pOl'IE'~', el proyeeto en informE' 

ha(~¡'en~lo yaler la;,; l'az,ones seña<lada" pro

pOlle' l'olll'cdel' llidut autorización. 

La Comisión estima que .el proy,ecto de. 

be ser aceptado y os recomielllla íin apl'O

baciónen '108 mismos términOH en que vienl~ 

formulado. 
Sa\~a de la Comisión. a 30 ür wgosto de 

1948. 
Acordado en ISffiión de fecha de hoy, COIl 

asistencia de los señores .:\Iartínez Montt. 

don Julio (,Presidente), Bulnes y Vá,SI(:¡uez: 

- J. Martínez lMontt. - F. Bulnes C. -

c,arlos A. Martínez.- H. Hevila., Reereta

r:o. 

Uno de la Comisión de Constitución, Le

gislación y Justicia, recaído en la CCtIlsul

ta formuilada por 11a Sala,'wt'I'ca del quú

l'lUll conlstitucional neeesario para la apro

bación de un proyecto dB leyq'lle cOl1!ce(k 

a un funcionario pI c1en'cho <lo a'cogeme a 

lQS benefiÍ'ci08 de '1':1 jubilación, con el ,-;lIe1-

(10 cOl'respondiente a un grado ,,'lperlo!' al 

qUl' a,C"tua'l11ll'nte tiene. 

De la Comisión de Hacienda recaído en el 

proy'ecto de la Honorable Cámara de Di

putados que d~'pensa del requislito de mar

ca de aguIB. a una partida de 150 toneladaa 

de papel destinadas a laSo~iedad 
Periodística del Sur 

HonoraL4: e 8enado: 
f.Ja ley 7,321, libení de tlel'echo'~ de Adua

lla la internación al país del papel destina-. 

do a la impresión de diaTIOtS, periédicos)' 

revi:stas siempre que 'cumplieran 'Con r~(flli

sitos de orden técnico, ,como peso, 'c()lo]'. 

resistenclia a 'la tinta de escribir y, oope

cialmente, a la marCj'l. de agna, COlk'li~¡;tentl' 

en líneas parale1:as distanciada", un.(\- <.1(' 

otras por cÍ-erta medida. 
En dos ooasiones el 'legislador, dispelUlÓ 

la exiJg,en{l~:l del requisito demarca de 

rugua, en atención a que su cump&imieILto :~l' 

hacía en -extremo difi,ci~ porci:rcu'!l."ta1N~ia:", 

derivadas de la 'guerra. 
En esta oportlIDidad, la Honorable C~í.

mar:a de Diputrudoo propone nuevamentl' 

diSpensar del reqllisito de llla.l'ca de ftgua 

110 una partida de lt50 toneladas de pape:l 

destinado a !la Sociedad Periodística de,! 

Sur. La raZÓn que justifica la apro'bación 

de esta iniciativa de Iley, originada en un 

~fen1saje de oS. E el Presidente de la ~pú

blica; descansa en las dificultades Je or'

Llen técnico que impiden aún a lo.,¡ fabri-
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cante" e>xtranjeros ,'fjustarse a la..,> condi. 
ciones que determina nuestro Arancel 
Aduanero, 
, Vuetra Comisión de Hacienda pOI' estalil 
consideraciones, tiene el 11ono'1" de reco
lhendaros la aprobación dd; proyecto de 
ley en informe, en -los 111iI'\1110"; términos eu 
qw' \,iene :fonnulado, 

Sa.lade la Comisión, ,el :31 de agosto de 
1948, -Gregorio Amunáteg'UL - P. Po· 
klepovic. - Eliodoro Domínguez. - H. 
Borchert, Seet'ptario. 

De la Comisión d!e Hacienda recaído en la 
moción suscrita por el Honorable Sena,d,;)I' 
don Julio Martinez Montt, sobre devolu' 
ción de fondos, pagados por concepto de 
derechos de intel'nación, al Cuerpo dC;! 

Bomberos de Talcahuano 

HOllol'able Se>llado: 
Yllestr'!( 'ollli"i(m al' Ifa('if'l1rlll tjPll(, el 

JiUlIOI' de 1'1'I'onH'n:!¿J!'os la aproba('ióll del 
1)]'0 ~'('etod (' 1 f'y. in i ,'iado f'n UIla moción 
d.,1 HOllOI'¿Jhi" :->enarJoj' cloll .l¡tlio :\lartínf'z 
::Ifontt. p(JI' el (,ua] !'.e antoriza il 'la Teso
l'rJ'ía Proyi!l(·i¡¡l d~ (:onc<,pl:Íón pa¡'a devoJ
,"pro al {'lIeqlO <lp Bomberos (1(' Tal('ahmr 
JlO, la ('<!lltidatl df' $ ] .731.:3:3. qU(' pag-ó 
T'O!' ('(llwepl0 di:' de¡'erhosdl' interllación de 
liD (,¡¡.ion que ~ontenía ~uatl'o botiquines de 
('lll(·l,~·t'll(,i;¡ j)O\.'J·útilf'R. (lr"tiudd() ;¡ ('sa in\';
titll"j(')]J . 

Vl1f'.<¡tl'H C()mi.~iólI, qlle e01110 1I01'1lla g{'-
11!'la l ¡la 1('lliclo il biell ¡E'opOneros; la apro
baci()]) (lr eual:quier proye~t9 de lpy que 
¡.:ignifi{!u(' ayuda a lo~ Cuerpos de Bombe
í'(),.¡ dt' ji¡ Hepúblir.a, en t'sta oportunidacl 
lamJ¡it'll ti(,Jl~ r1 honor de recomendaros Rn 
1I.¡rr(}!iaeióll. tanto más (,nanto ql1~ f'J presl1-
pne:-;to el!,J Cnrrpo de !Rombrros (11' TaJ
c'¡¡.11ll<tllo es TIlll~~ modesto. 

POI' estas cOllsi(]enwioll(':i. os recomenda. 
mos ¡¡jn'obar t'T pro;Yre1o c·n JO\': sig'uientes 
t~l'lllillOR : 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1. o,~ La Tesorería General de 
IR Rt·públi<',a. pOI' intermedio (le la Teso
l'f'ría. ProviJJcial de Concepci6n, pl'ocede
r.'1 a di'\'fl] \'('1' ;d ('¡Wl'jJo el!' Bomberos dI' 
'l'al('ahuilll(: 1<1 ('¡jlJtidad (11" UIl lid] setr
ril'llhiS tl'<:illt<l \' 1I!1 ¡H'SO!'. t¡'pintCi y trt~". 
'~"llt¡¡Y()~ i$ 1.7:1] .a~). qlll' l¡alfó po;" ('on-

cepto dé derechos de internación, almace
na.le, del impuesto establecido en la ley 
~ . () ;j,786. de 2 eI,e enero de HJ36, y en 
\'Íl'tud de cualquier otro gravamen de lo 
sig'uienü' : ' 

] (UX) cajón COJltelliendo 4- hotiqu.ines 
(ip emergellcia, portátiles, lLegados en el 
,'apor "1,o11a .Dan", Manifiesto N.O 80, del 
(i de abril de 1947, con 45 kilos bruto, des
pachado pOl' póliza de intern.'ación N, o 
7] 5!947, úr la ~.:\duana de Talcahu~n(). 
Comprobante de' ingreso 95169, del 29 de 
:lbril ele 19·17. 

Artículo 2,o.~ Esta. Jev regirá desde su 
IlltbllicacÍ611 en el "Diari~ Oficial". 

Sala de la Comrnión, a 10 de agosto de 
7948.- Gregorio Amunátegui.- Fernando 
Aldon.n.ate E. - Pedro Poklepovic.- Hernán 
Borchert, Spcretario. 

De la Comisión de Obras Públicas y Vías 
de Comunicación recaído en la Moción <fiel 
Honorable Senador don Ulises Correa en 
que autoriza al Presidente de la R~pú, 
bliea para invertir la suma que indica para 
la terminación de loS' edificios destinadO$ 
<J.l Cuerpo de Bomberos a-e Curicó y Sala 

de Espectáculos Popular 
Honorablf' Senado: 
Vuestra Comit;ión ele Obras Públicas v 

Vías de Comunicaeión tieue el honor d'e 
recomendaros la aprobación d-e un proyec
to de la lEY, iniciado en una Moción del Ho
Ilorable Senador don Ulises Correa, sobre 
antoJ'ización al Presidente de la República 
pal'a invertit' las sumas de> $ 800,000 y * J ,000.000, €Il la terminaci6n de loo edi
ricios destinados al Cuerpo de Bomberos 
,Ir' ICurieó .'" a la, Sala de Espectáculos Po
¡i1llares de Talea. rpspect~ente, 

Con moti\'(, !le las festMiadcs bicellte
lIarias de ~las ciudades de <Curicó y Talca, 
¡;c aprobaroll.-iÍos leyes que consultaban 
fondos para la construcción de un edificio 
para rI CUP!1JO de Bomberos de Curicó, y 
para la CCllst1'11ceión de la .sala de espec
tlÍculos antedicha, en Talca. 

Sin ('ll1bar~o, y no oh!'.tante el propósito 
del lf'gisJador de ,lotar .a las citadas ciu
dades dI' do" edificios adecuado,; y de grall 
l!tilidad, los fondos consultados sólo han aL 
¡'ilnz,ü!o pUI'a f¡~rU1illar la obra gl'ucsa. 

1<Js P1]('I', (,(>lrvellÍente .Y urgente. a jui(,¡o 
(1(' yuest;'c, ('omiki6n. aprobar la illit".il:l¡-~Y;,t 
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de ley el el Honorable Senador señor Co· 

rrea, y proporcionar las cantidades nece

sarias para no dejar illconc~usas obras di' 

adelanto lecal. 
Sala de 1;.¡. ('omlsióll, a ~n üe agosto 

de 1948.- Ladislao Errázuriz.- Alfredo 
Oe~da.- Alfonso Bórqu&z.- H, Borchert, 

Dos de la Oomisión de Defensa Nacio. 

nal, recaídos culos Mem;ajes de S, E. el 

Presidente c1e ]a RepúblIca, sobre ascensos 

t'll las Fuel'zns 1\ rmac1as, (le 1<18 r-;ignielltt''' 

tWl'sonas: 
1) A Corclu·j de Ej01'cito, de don Carlos 

Valellzuela Herrera. 
:¿) A Co]'one] de Ejél'eito, Je don H.a-

fa .. 1 Gualda Palm¡1. . 

Trece de la Comisión de Solicitudes Par

ticula.res, recaídos én los asunto/> que indi

('a de la'" siguientes personas: 
1) Amelia Arriagada Bruce, 

. 2) Arturo Salmas OlIva. 
:1) Hern<Ín Meono Lízana. 

4) Pedro Ihcardo Soto Aburto. 

;) Ji'ilomena Barra tea Pra ts . 
fi) .Jm,é Ce cilio Pa ll1la Cárdenas. 

7) Roberto Garcés Gutiénez. 

B) DClll',triu Roblec1o ()ssandóll, 

!l) Héc-to]' Cataldo Carvajal. 

10) Eddmi1'a Guenero 1)onoso. 

11) Luí" Alberto Oruz Canc1no. 

12) Clementina Baeza viuda de Fuell· 

zalida. 
1:3 \ Hobnto IBarraza ROl1rígut'z. 

4.o,-De' las siguientes mociones: 

"\. dOll Agw;tín Call11obio Galc1ámez, pro

[e.<;01' de Estado en l&s especialidadel:l de 

Fi'losofía y Castelllal1!() le cupo actuar co~ 

nlO tal en los principales lllantelm, de en

señanw secullclaria dE' 1 país. Así, le hemos 

"¡,,t.o. frente 11 la Oátedra durante veinti

siete. aúos, E'll el Instituto Nacional, Licerj 

<Ir Aplicación, EseneIa lVli'litar r Interna

rlo Nacional Barros Arana, haBta que. en 

pl ai"io 1926, P;; E'legido Diputado al Con

¡rl'CSO Naeiollal. donde durante un período 

leg'islatlvo {·.ompleto continúa su labor al 

s(,l'vicio del Estul0. 
En su cal'áctE'l' de profesor tuvo una des-

1¡wacla actuación: publicó algunas obras 

qtH' hall tenido resonancia fuera del ;país, 

{'(lroO <;\1" "Refraní:'s 1('111i1eno,,", trabajo que 

mereció el aplauso del Presiclt'nte de la Real 

Academia Er,pañoila, Esta obra, publicada 

(7n 1901 por la Univer~idad de Chile, lo 

(;itúa como el precursor de los estudios del 

folklore y de La filología popular dhillenos, 

Es autor, asimismo,de una historia de 

nuestro Himno Patl'io y de otras obras de 

illve\~tigacióll hilStórica, ~o,bl'(~ lo~ Emble

ma,,> Nacionales, El Arte ~. las Letras Chi

lenas, Daniel Caldera, Holger, ;Biskerdal, 

etc. 
Eu 1!l26, junto eOn illg'¡'('sal' al {'Jllgr-e.-;o. 

se acogió a la jubilación, la que lé otorgú 

por 'SUs dilatados servidos la exigua renta 

de dos mil pesos mensuales. Empe['o. ¡-;\lt 

mayor diligencia y mejore,., desemperlos {m 

faY01' de la cultura, los encontramos en la 

permanente actividad que despliega en obras 

destinadas a prolongar la acción del Esta

do en mater¡as ,pedagógicas, re:aeiunadas 

eon el perfeccionamiento e,spiritual <lel [>ue

blo, con su salud y bienc::;tar. Ell este am

plio campo, lo hemos visto fUllda], e11 

unión de otros altruistas ciudadan!os,e:ntre 

lo~ que se contaban, Pedro Aguire Cerda, 

Tito Lisoni, Diógenes Rojas, ::\Ianuel Hi

dalgo. Manue~ lUyas Vicuña, de" las pri

mera;; escuelas nocturnas para obreros en 

las qne 1l0cll(> a noche un grupo de jóve

nes profesionale:'! da ba ('(lucación gratui

ta al pueblo, No ha sido menor su aetivi

dad en la formación (le otras instituciones 

C01110 la Liga Contra el Alcoholismo, la 

Asociación ele Educación ~acional, la I~i

ga contra la Tuberenlo:3is. la Sociedad Pro

Estudiantes en el Extranjero y la IJiga dI" 

Higiene Social, que rs el prime]' ]í')SO ha

(·ia la Medlí~ina Preventiva en C1lil;¡, DOll 

Carlos Alberto 1\1artínez, don Carlos Fel'

nández Peña, don José Maza, don Arturo, 

Matte LarraÍll, don Carlos Atienza \Y !fiU· 

cho:'l otros incansables ·espíritus, lucharon 

junto a él en -estas organizaciones que enor· 

gu¡llecen al país. . 

En su {'aliclad de gramático ele 1'('cono

cido prestigio, le ha GÜlrl'espondido ser de

signado experto en la materia por los 

TribullalrR SnperioreR (le .Justicia y de

fender, ('11 más de una oportunidad. los bie

nes de la República, que eran codiciados 

por audaces qne se valían de toda suerte 

de engaño para logra¡' ,.,us fines, buscando 

intrr'prrtaeiones 'antojaclizas a la ley () a 

'los eontratos eelebrados COn ('1 1<'i:-;cu. Mi-

11om's de pesos fueron recuperado,,; n aho

uados por el Estado ID(,l'l'ed a ~ns estudioi\ 

\' (1ietámenes, 
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Dentro de S11 actividad educacional que
da por deC'l!' aÍln que su labor de conferen
(:ist'a 11 a tenido tanto éxito C01110 la desple
gada en otros óraelles.Coll justieia esta 
obra ~uya ha sido muy aplaudida pOr la 
opinión pública, que ha recogido de eUas 
i'Ilseñanzas inspiradas siempre en un alto 
f'spíritn y (:onsagraclas al e"tímn:o (le las 
Arte~ ~"1",,< Letra" y n la defensa de 1,18 
(" íl ~ (l."; !) 'i ;,,;' , 

Fina 11Ilellt(', Ü'J1PlllO" que re (' 0]'(1 a l' qllP 

('aullohio ha sido durante cuarenta .r cin
co mios conseentivos un asiduo eola borador 
de la l'¡'Pllsa; es decir un periodista !Sin 
sl1i'l(lo. Y 1'11 pstc laps() ha contribuído a 
elevm' ll11e~ll'() lli'l't'l artístico y eulturaL 
mrdianfe la crÍtlCH rOJ1structiva y el estí
mulo a afieionados y maestros. Con eIlo ha 
logrado levantar la moral eolectiva y ha 
<1emostrado y difundido sn ampl ia ilu:-;
fraeión hnmanl"tlca y filosófica .r un sc
:r>ellO espíritu de respeto a las diferentes 
psenpla¡,;. (lodrinas y úredos. 

En ,n illf{nil'tncl por p1 pstl1(1i1l r1el idio
ma (li{" po!' 11ecirlo a<;r. (~on e: H(¡lll<lIlel' 
más antl;!l10 de l1<1bla ('asteIlana. Lo reco
gió de la tra<lición oral y eontl'ilmyó con 
ello a establece]' eómo se fué generando, el 
]lersonajp tí)lj(~o espai'íol de don .Juan Te-
1101'](,. 

Por todas oe,:<Ím; consideraciones, que de
Hmestran fehaópntemcnte el empeño, la 
actividad y las relev:antes condieiones de 
enltura ql~e el señor Agustín Cannobio 
puso rOl' entero al :,;ervieio dpl país Ji en 
atcll\·i{JI] a sn <lyanzacla c(la<1, nos prrmiti
mOl; ",0])](',,'1' a la consideración dp] IIOllO

nibll' S:"lI,U]O ('1 Si!nJielltl': 

.fIroyecto de ley: 

"ArtÍeulo únieo.- Otórgase a don .Agus
tín Cannobio Galdámez. por su lab(Jor des
plegada Pl! tlHOl' r1t' la l'ultnra del p.ueblo 
dnralltp "[¡é1!'PIl; a y rinro años; por haber 
sen.-ido r11 111' rd \l(·aeióll pública <1ul'ante 
veint.isiete años y por haber enterado en
tr(' estos ÚitllllO,; ¡'" el período legislativo 
]926-]930, Il1~S ¡fr 11 liños al servicio di
J'eefo rlel Esta(~o. n11<1 pensión rquivalente 
a la lle UlI ProfesOr de Ec1uraeión 8ecun
daría con tremta aÍÍos servicios :v treinta 
!Joras d(' c1ases semanales, su",> quinqurllios 
y desahucio correspondiente, a partir del 
l. o doe agosto del presente año. - Pedro 
Opitz.- A. Bórquez. 

Honorable Senado: 
Impulsado por la íntima convicclOll de 

que cumplo can un deber de estricta equi
dad, vengo en pref:3entar una moeión en fa
.vor de la Y~uüa e }1ija del distinguido fa
cultatiyo que fuera don Carlos Ibar de la 
Sierra. 

El señor Ihar, graduado médico e11 Chi
le y en lAlemania, al{lanzó en este país l~s 
altas distinciones de recibir de manos del 
Canciller Bismarek el nombramiento de Mé
dico de Estado del Imperio Alemán y de 
ser miembro de la Sociedad Dermatológi
ga de Berlín. 

De regreso a Chile ingresó a la enseñan. 
za univel'iiitaria en 1895, -como profesor su
plente de Patología General, cargo que 
desempeñó más tarde como profesor inte
rillo. En 1901 fué designado profesor ue 
Medicina Legal, cátedra que desempeñó 
Hin interrupción hasta 1928, año en que las 
perturbaciones políticas de la rpoca pusie
ron término injustifiea(10 a la gigantes'CH 
la bol' quc desde ese puesto realizó. 

En efecto, el país debe a fl'llS tesoneros es
fuerzos de más de veinte años la trans:for
l.!!ación completa de la enseñanza de ~a Me
dicina Legal en Chile, Guamlo se hizo car
go (le ('sa asignatura no se contaba ni Con 
morglle gue mereciera el nombre de tal 
ni con laboratorios ni Con elementos dJ) 
ninguna clase. A su constancia infatiga
ble se debe el magnífico Instituto Médleo 
Legal que se alza en la .A yenida de La 
Paz, edificio que alberga un centro cien
tífico de iny€sDg-ación dotado de todos los 
elementos mode;nos; gracias a este Insti· 
tuto la Justicia ha podido disponer desde 
entonces de personal preparado y especia
l izado para sus investigaciones. 

Conviene recordar que durante diez y 
seis años de ímproba labor en la realiza
ción y dirección de esta obra el doctor 
Ibar no recibió remuneración alguna, y que 
el país ha concedido a la viuda y la hija, 
sólo la exigu~ pensión de Si 1.350 para las 
dos. 

E'n mérito de las consideraciones expues· 
tas, vengo en presentm' el siguiente proyec
to de ley: 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.- Aumélltase, por gra· 
(·ia, :-' por el plazo c1ediez años, a tres 
mil quinientos pesos mensuales la pensión 
que por ley 7,659, de octubre de 1943, dis· 
frutan doña Oriana Hun.eeus viuda de Ibar 
y su hija soltera. con uerecho a acrecer. 
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El mayor gasto que significa esta ley 5e 
imputará al ítem de Pensiones del Minill
terio de Justicia. 

Esta ley regirá desde la fecha de su pu
blicación en el '';Diario Oficia'!".- Francis
co RuInes C. 

Honorable .senado: 
Es fuera de toda duda que, en muchos 

tasos, la vocación docente lleva a quienes 
;-ie entregan Íntegramente a ella a preterir 
las apetencias de orden econónimo, en 'be
Jleficio de propósitps espirituales. De ahí 
que no sean pocos los maestros que, al tér
mino de una larga y abnegada acción edu
I'ativa, sp haHell pn condicionp¡;; pconÓimicas 
precarias. 

Tal es el caso del profesor señor Pedro 
Upas Hidalgo, cuya prolongada y eficaz 
labor docente no le ha redituado los be
nefidos econonllCOS necesarios para una 
tranquila subsistencia. 

'roda UIla vida consagrada a la enseñall
í\f1 no le ha significado al señor Beas una 
recompensa que lo pueda amJ?arar econó
micamente en sus añOB de vejez" o sea, en 
J a época más difícil de la exist';ñéia. 

Iniciado en 1900 en la carrera de la á'o· 
. eencia, como profesor de la Escuela de 
Clas'es del· Ejército en Santiago, el señor 
Beas desempeña, hasta 1903, diversas cá
tedras en ooe establecimiento. Al año si· 
guiente ingresa al cuerpo de profesorés del 
Instituto Nacional, plantel en el que sirve 
diversas asignaturas hasta el año 1913, fe
('ha en que renunció como Inspector de 
Preparatorias de la ~ección <te El. ternos. 

Retirado del Instituto N acional, donde 
le cupo un sobresaliente ~esempeñó, el 
ficñor Beas dedicó sus mejores energías a 
hacer realidad una antigua aspiración su· 
ya: dar vida a un plantel de enseñanza. 
En efeeto, en 1914, comenzó a funcionar en 
Santiago el Instituto "Andrés Bello", fun
dado y dirigido por el señor Beas, estable
cimiento que alcanzó señalado prestigio y 
Que funcionó ininterrumpidamente hasta 
el· año 1940, despu€S de una prOVeCh08!l 
jornada educativa. 

Por sus aulas pasaron varias generacIO
nes de jóvenes, muchos de los -cuaJes OCll

:pan hoy posiciones. de jerarquía en Tu 
más diversas actividades humanas. 
. Sin embargo, tan vastos esfuerzos y tan 
ingentes sacrifiCIos, consagrados unos y 
.otros al servicio de la noble y patriótica 
caUSa de la enseñanza, no han tenido, In
fortunadamente, la recompensa material 
compatible COn aquéllos, ya que quien con 
Kenerosidad ilimitada, ha entregado to(fa 
una ,Vida a la alta misión de repartir cuJ-

tura se en<lUelltra, al término de aquélla, 
fn una afictiva situación económica. 

Por tal motivo, es de las más extricta 
justicia ir en ayuda de Un profesor que. 
como el señor Pedro Beas Hiaalgo, ha des' 
arrollado una eficasísima y patriótica ac
ción docente, a través de varios estable
cimientos de enseñanza, donde prestó ser· 
vicios que se encuentran perfectamente 
acreditados en la documentación pertinen
te y que se acompaña a esta :rvToción. 

En mérito, pues, de las considera<lÍones 
expuestas y de la evidente jusfiéia que la,. 
abona, entre·go a vuestra aprobación el si· 
~i('nte : 

Proyecto de ley: 

.. ArUC1llo único.- Concédese, por gra
cía, al señor Pedro Beas Hidalgo, ex pro
fesor de Estado y ex Rector del Instituto 
"¡Andrés Bello", una pensión de <linco mil 
pesos ($ '5.000) mensuales. Esta ,pensión 
será perci:bida por el señor Beas conjunta
mente con su cónyuge, doña María Valdivia 
de Beas, con derecho a acrecer. 

El gasto que signifique la aplica<lÍón de 
la presente ley se imputará al ítem respec
tivo de· pensiones del Presupuesto del Mi
nisterio de Hacienda. 

Esta ley regIrá desde la fecha de su pll
,blicación en el "Diario Oficial".- Hernin 
Videla L. . 

15.0.- Ife cinco solicitudes 

Una de don Norberto Bobadilla Tronco' 
so, con la que solicita pensión de gracia. 

Una de don Carlos Alberto Villagrán Ca
brera. con la que solicita recono<limiento 
de afios de servicios. 

Una de doña Elvira Vásquez v. de Lo
yola, con la que pide prórroga y aumento 
de pensión. 

U\J.a de don .A!quiles Zepeda Pardo, con 
]a 'que solicita pensión de gracia. 

Una de don IJuis Corlbalán García,con 
la que pide devolución ele los antecedenws 
que indica. 

DEBATB 
-Se a.brió la sesión a las 15/horas, 10 mi

nutos, con la presencia. en la. Sala de 11 ae. 
ñores Senadores. 
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::EI sefi~~ Ma.,;.tín~ Montt (Presid:~t~) .----.'"" S: h;(~i~~d~-:=est~-~~iÓn ~~~~~fin:-deter-
En el nombre de Dios, se abre la sesión o minado, qUE' I'sla discusión de este proyec. 

Ji]l acta de la sesión 39. a, en 31 de agosto to de ley. 
aprobada o • El señor Martillez (don Carlos A.).-

El acta de la spsióu 39.a. en :H de agosto, Pero ese fin determinado empieza cuando la 
queda a disposición de los señores Senado- Mesa pone en discusión la materia de la 
res. convocatoria, y esa frase de rigor no la he_ 

Se va a dar cuenta de los asuntos qUf' mos oído. 
han llf'gado a la Secretaría. El señor Martínez Montt (!Presidente).-

-El ,eñor Secretario da lectura a la N o hay necesidad imprescindible de pronun-
Cuenta. ciar la frase a que alude Su Señoría para 

REGISTRO NACIONAL DE VIAJANTES 
El s(>ñor Martines Montt (Presidente). 

- Tienf' la palabra el Hon
o
orable señor Po

klepovic. 
El señor Poklepovic o - ~eñol' Presidell

tI', SI' ha (·itado a esta sesión especial para 
<¡ue el Sell¡Hlo tl'ate d(' Un proyi>cto de ]py 

destinado il (')"('111' pI H.eg-istl'o Xal·ional de 
Viajantes. 

Si Jos Honorables Senadores han tenido 
oportunidad de leer cuidadosamente este 
proyecto de ley, se habrán dado cuenta de 
<Iue él establece un monopolio exclusivo en 
favor de cierto sector de empleados, lesio
na las justas expectativas de otros y va a 
entorpecer, además, gratVemente las activi
dades comerciales. 

En virtud de él, la actividad de agente 
yiajero d( eomercio só'lo podrá ser ejercid. 
por quiem'¡'; sr encuentren inscritos en e"J 
Registro Nacional de Viajantes y se esta
hlecen "(',"('n1,, sanciones para cualquierq 
utra person¡¡ que 10 haga sin estar inscrito 
t~n este registro. 

Este privilegio que Se crea en beneficio de 
este grupo de empleados es, a mi juicio, to
t~]mente injustificado. 

El señor Martínez (don Carlos A.). -
Una pregnnta, señor Presidente. ¿Estamo~ 
discutiendo ya el proyecto T 

El señor Mal'tínez Montt (Presidente). 
- La sesión ha sido convocada especial
mente para tratar este proyecto. 

El señor Martínez (don Carlos A.).
J;a Presidencia no puso en discusi6n el pro. 
yect0 y, por eso, me parece extraño que el 
Honorable señor PokJepovir se esté refirien-
00 a él. 

El señor Poklepovic.- Yo entendí que 
se babía citado a esta sesión con el objeto 
exclusivo de dedicarse al despacho de este 
pr.Qyecto de ley. 

El señor Martines (don Carlos A.).
Pero también pudimos haber empezado la 
discusión cnando el señOr Secretario estaba 
dando lectura a la Cuenta. 

El señor Martillez Montt (Presidente).-

rmpezar con la discusión de un proyecto. 
El señor Rodríguez de la 8otta.~ i Qué 

mayor importancia tendría! 
El ;-'1'1101' M.artínez Montt (Presidente).

El HOllorablf' señor Poklrpovic ganó la de_ 
lantrnt. 

El ¡.;rñor Martínez (don Carlos A.).
Aquí 110 se trata (11' quién gana ]a delante.-
1'a, sino dI' que 1<1 ~Iesa debe anunciar 
l'uándo sr empit'za la discnsión de una ma
teria o 

El señor Martínez Montt (Presidente).
La M esa consider6 'que, terminada la Cuen
ta, inmediatamente el Honorable Senado en
traba a la discusión del proyecto para el 
eual fué citado. 

El señor Martínez (don Carlos A.).- Pe_ 
ro nunca la Mesa ha dejado de indicar que 
se pone en discusión un proyecto determi
nado. ¿ y si yo hubiera pedido la lectura 
del Mensaje! 

El señor Martínez Montt (Presidente).
Se hubiera. accedido inmediatamente des. 
pués. 

El señor Martínez (don Carlos A.).- Es 
decir, se habría leído después que· se hubie
ra hecho uso de Ja palabra. Dejo constan
cia de que se ha trasgredido una norma que 
siempre se ha cumplido en el Senado. 

El señor Martínez Montt (Presidente).
Puede continuar el Honorable señor Pokle
povic. 

El señor Poklepovic. ~ Como decía, este 
proyecto tiende a crear un monopolio abu.. 
;-,iv;o en beneficio de determinado sector 
de empleados, precisamente de un sector que 
se encuentra en situación ventajosa con res
pecto de los demás empleados particulares, 
porque tiene un reajuste automático. Estos 
empleados, por la naturaleza misma de sus 
actividades, Íl'a bajan a base de comisiones; 
pstas comi¡;:iollcs las prrcihen sobre el pre~ 
cio d,· yeuÍ¡¡ Y. e01110 f>ste sube de acuerdo 
('on el costo 01' la vitla, sus sue1dos y co
misiones ),e van J'pajnstando automática
mente COld'Ol'l1ll' al alza CJue va experimen
tando 1'1 costo de ]a vida. 

Además. este proyeeto eontiene ciertas 
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disposiciones que entrabarán la acción del 
comercio. 

Hay una serie de operaciones de venta 
que hacen las casas comerciales o los due
ños de ellas, directamente. o por correspon-

, dencia. De acuerdo con disposiciones de ea
te proyecto, aun por estas ventas hechas sin 
intervención de los agentes viajeros, éstos 
tendrán derecho a comisión. Esto viene a 
constituir un gravamen en beneficio de los 
que ejercen esta clase de actividades. ' 

Por otra parte, este proyecto vulnera dis_ 
posiciones precisas y claras de nuestra Cons
titución Política, que garantizan la liber_ 
tad de comercio, especialmente el artículo 
10, número 14. 

Además, el proyecto en discusión 11a sido 
informado por una Comisión a la que, a mi 
juicio, no lIé correspondería estudiarlo, la 
Comisión <1<> 'l'rabajo y Previsión Socia1. 
Por su naturaleza lpisma d proyecto. cuya~ 
disposiciones afectán al Código de Comer
cio y a la Constitución Política del Estado, 

, es una materia que debe ser estudiada por 
la Comisión de Constitueióu, Legislación y 

, Justicia. Por consiguiente, formulo indica
cióil para que este proyecto pase a esa Co
misión, a fin <le qlle inforllH' en (lereeho 

'acerca de {>[. 
, El señor Martínez Montt (Presidente).-

'Se dará lectura a la presentación que se ha 
recibido de la Cámara Central de Comercio 
y, ,en spguida, podrá usal" de la palabra PI 
Honorable señor Martínez, don Carlos AL 
berto. 
, El señor Rodríguez de la Sotta. - La in
dicación formulada debe votarse inmediata-

'mente, señor Presidente. 
El señor Errázuriz ('don Ladislao).- De 

'acuerdo con el Reglamento, debe votarse in
mediatamente la indicación formulada por 

'el Honorable señor Poklepovic. 
El señor Martínez Montt (Presidente).

Debe ser apoyado por dos señores Senadores. 
El señor ROdríguez de ~a Sotta . -Yo lo 

apoyo. 
El señor Errázuriz (don IJadislao). - Yo 

también, señor Presidente. 
El señor Martínez Montt (Presidente).

En votación la indicación. 
El señor Secretario.- El señor Presiden

te pone en votaeión si se acepta o no la in
'dicación formulada por el Honorable señor 
Poklepovic, para que el proyecto pase a la 
Comisión de Constitución, IJegislación y 
Justicia. 

-(purante la votación) 
El señor Opiltz. - Señor Presidente, creo 

quP no es aceptable la indicación del Hono-

rabIe señor Poklepovic, porque los funda
mentos que ha dado para formularla no co
rresponden a la realidad. 

En primer lugar, no se trata de dar ti. lo¡¡ 
vendedores viajeros una situación de privi
legio, sino que es preci6amente al revé:-;: 
equiparar sus condiciones de trabajo a la de 
los empleados particulares, que tienen una 
serie de disposiciones legales que los prote
gen y (le las cuales están excluídos estofl 
\'ellc1ec1ores, por obra de sns propios patro
I]('S o empleadores. 

Por otra parte, liO creo que las disposi
eiones de este proyecto violen ninguno de los 
preceptos constitucionales a que alude el 
Honorable señor Poklepovic. Si así fuera, 
110 se habría' creado el Colegio de Aboga
dos, el Colegio Médico ni el Hegistro Nacio
nal de Contadores, regidos por reglamentos 
orgánicos que establecen las normas. ti. que 
deben sujetarse estos profesionales en el ejer
(·icio de sus respectivas actividades. El pro
,veoto en debate no impide a nadie dedicarse 
a la profesión de agente viajero, como lo es
tablece claramente la letra c) del artículo 
ti. o, según la cual se permite la inscripción 
de cualquiera persona que se dedique a esta 
dase de actividades en el Registro de Ven-' 
dedores Viajeros. 

Otra de las razones que tiene para oponer. 
se a la aprobación del proyecto el Honorable 
señor Poklepovic incide en la obligatorie
dad de pagar a los vendedores determinada 
comisión aun sobre los negocios en que ellos 
no han intervenido directamente. Pero el 
señor Senador olvida que ésta es, precisa
mente, la costumbre actual y la norma que 
Re sigue en todo el comercio. El proyecto 
no hace sino consagrar en sus disposiciones 
las actuales relaciones entre los agentes via_ 
jeros y sus patrones. 

El señor Rodríguez de la Sotta.- La nor_ 
ma a que se refiere Su Señoría se aplica en 
algunos casos; no constituye la regla gene_ 
ral. 

El señor Opitz. - No, señor Senador; la 
C'ostumbre general es pagar comisiones a 108 

\ Pll(1ed 01'(' c, "iajeros por los negocios efec
iuados ('ll la ZODa qu(' l('s (',;t;i asignada, 
ClUII <"uando no hayall illt('I'YPlIido direda
mentc' ell dios. 

El señor Rodriguez de la Sotta. - En al
~UllOS casos. 

Jm señor Opi;tz. - POI' [·ierto, aún hay 
patrones que no comprenden los deberes hu_ 
manitarios que tienen con respecto de sus 
empleados. 

El señor Rodriguez de la Sotta. ---'- N o tíe-
11en ningún deber en ese sentido. 
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El señor Opitz.- Pero la mayoría de los 
patrones reconocen a los vendedores viaje
ros el derecho lt comisión por negocios efec
tuados en la zona que les corresponde, ex
tendiendo este beneficio a aquellos negocios 

,eH los cuales los vendedores no han tenido 
participación directa. De manera que, por 
las razones expuestas, considero infundadas 
las observaciones del Honorable señor Po
klepovic. Por lo demás, en este proyecto se 
establecen normas que se practican en el 
comercio de los más importantes países del 
mundo, como Inglaterra, Francia y, especiaL 
mente, Estados Unidos. 

El señor Martínez (don Carlos Alberto). 
- Todo esto debe tratarse en la discusión 
particular. 

El señor Opaso. - Estamos votando la in
<1icación. 

El señor Opitz. - El Honorable señor 1'0-
klepovic ha fundado su indicación en una 
serie de razonamientos que he tratado de re
batir. E,doy. aflemiis. Pjrrcipllclo un dpre
(·ho. 

Me parece que el señor Senador no está 
('11 lo cierto al sostener lo que le hemos 
escuchado, aun cuando algunos casos parti
culares - como los que ha citado el Hono
rable señor Rodríguez de la Sotta - pudie
ran, aparentemente, darle la razón. Además, 
la Comisión de Trabajo y Previsión Social 
estudió este proyecto de acuerdo con la cos
tumbre imperante en el Senado: sc trata 
de un proyecto correspondiente al Ministe
lio del Tn,bajo y, por eso, se envió a ella. 
)Josotrof.; (/yoemos lJ¡¡C,C'r fp en 10s1 miembros 
d (' esi a COl1l isi ¡'¡Il. Pl! 1<1 cual. por lo demás, 
iHty abogados. que participaron Oll los es
índios hechüs. 

Insisto en que el proyecto no crea ningún 
privilegio, ninguna situación nueva, sino 
que confirma lo ya establecido. Y Se hace 
necesario dictár esta ley, precisamente por
que a los agentes viajeros se les dejó al mar
gen de los beneficios de todas las leyes dic
tadas anteriormente en favor de los emplea
dos particulares. Se trata de equipararlos, 
de nivelarlos con los demái;' Este es el es
píritu del proyecto. 

Por eso, creo que no se debe aceptar la 
indicación formulada y voto que no. 

El señor Errázuriz (don Ladislao). - N o 
creo que valga la pena fundar el voto para 
aceptar la indicación del Honorable Senador 
Poklepovic, porque no necesitamos fundar~ 
lo en nada relativo al fondo mismo del pro
yecto; ya que el señor Senador ha hecho uso 
de la disposicion~s reglamentarias del artí
culo 59, apoyado pOr dos Senadores. 

x o creo que nadie pueda negarse a que se 
rstudie mejor este proyecto por la Comisión 
técnica de Legislación y Justicia. Por lo 
tanto, voto que sÍ. 

El srñor Rivera.- Soy firmante del in_ 
forme y puedo decir que esta indicación no 
fup fOl'mulada en la Comisión. En realidad, 
no veo que sea inconstitucional el proyecto; 
p('ro 110 tengo ningún inconveniente en que 
sea informado por una Comisión técnica co
mo la de Legislación y Justicia. 

Quería exponer mi opinión y voy a acep_ 
tar la indicación. 

El señor Cerda. - Yo también, como 
mietnbro de la Comisión, estoy conco~de con 
lo expresado por el Presidente de ella, Ho-_ 
llorable señor Rivera. 

El señor Contreras Labarca.- Creo, se_ 
ñor Presidente, que la proposición del Hono_ 
rable Senador por Valparaíso .señor Pokle_ 
povie caree e de todo fundamento, porque 
ella no tiene por objeto obtener que el Se_ 
nado rstudie más detenidamente este impor_ 
tante proyecto de ley, que favorece a un con_ 
siderable sector de los empleados particula_ 
res, a los agentes viajeros, sino postergar su 
despaeho y frustrar, de esta manera, la es_ 
prranza que en él han cifrado miles de 
agentes viajeros, que en este momento s(~ 
encuentran faltos de toda proteeción con res_ 
pecto a previsión social. 

Todo el mundo sabe que una parte consi_ 
derable de los agentes viajeros han sido ex_ 
cluídos de las disposiciones y medidas pro_ 
tectoras contenidas en las leyes relacionadas 
eon los empleados particulares. Esto se ha 
eonseguido mediante un ardid ignominioso 
puesto en práctica por algunos patrones in_ 
(~scrt:pulosos, quienes han obligado a estos 
empleados a obtener patente de comisionis_ 
tas y a abrir oficinas de tales y, en algunos 
casos, que son muy numerosos, 'los propios 
patrones han tomado las patentes correspon, 
dientes, bajo ('o] nombre de sus empileados. 
De (~se modo. rstos son excluidos de las le
.ve" que bellrfician a los empleados, particu-
1 ares, pUl~· pasan a ser regidos por 'las dis
posi(· iOIll", ¡ulacl'ónicas del Oódigo de Co
mercio, por(!up se ¡les considera llO como 
C'mpleados particulares, sino como eomel'
(·¡antes. 

Por estos abusos, cada día más frecuentes, 
con enorme perjuicio para este sector de tra_ 
bajadores, se hace apremiante que el Congre_ 
so acuda en auxilio de los agentes viajeros 
y establezca preceptos suficientemente ex
plícitos para que sus derechos no sean vulne
rados mediante la artimaña a que acabo de 
referirme. 
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Por consiguiente, está a la vista la conve. 
niencia y la urgencia de dictar esta ley, y la 
aceptación de la proposición del Honorable 
señor Poklepovic postergaría, como he dicho, 
la satisfacción de lIDe. necesidad manifiesta:. 

Voto que no. 
El señor Secretario. - Resultado de la vo. 

taci6n: 12 votos por 'la afi.rm.&tiva, 7 por la 
negativa y 1 abstención. 

El señor lYI&rtínez Montt (Presidente).
Aprobada la indicación. 

El proyecto será enviado a la Comisión de 
Constitución, Legislación y Justicia. 

Se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión a las 15 horu, 31 

minutos. 

Orlando Oyarzun G . , 
Jefe de la Redacción 


